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PROYECTO DE LEY NÚMERO 096 DE 2012 
CÁMARA

por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema 

Energético Nacional.
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-

-
ca; la promoción del desarrollo y utilización en el 

-
cedente de fuentes renovables no convencionales 
como medio necesario para el desarrollo económi-
co sostenible, la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero y la seguridad del abastecimiento 

-
rídico y económico de la actividad de generación y 

fuentes renovables no convencionales para transmi-
tir seguridad en la inversión y fomento de la misma. 

Artículo 2°. Finalidad de la ley. Fijar objetivos 
-

tica y de participación de las energías renovables no 
convencionales en la generación y comercialización 
de energía, en el marco de la política y de los com-
promisos y obligaciones asumidas por Colombia en 

y reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero. Dichos objetivos constituirán la base de los 

el desarrollo de las energías renovables no conven-
cionales.

-
trumentos tributarios, arancelarios, contables y de 

que garanticen el cumplimiento de los compromisos 
y obligaciones señaladas en el párrafo anterior;

b) Incentivar la penetración de las energías reno-

-
lidad económica;

energías renovables no convencionales en todos los 
sectores y actividades, con criterios de sostenibilidad 
medioambiental, social y económica;

d) Establecer mecanismos de cooperación y coor-
dinación entre el sector público, el sector privado y 

no convencionales;

de las entidades del orden nacional, departamental, 
distrital y/o municipal de desarrollar programas y 
políticas para asegurar el impulso y uso de mecanis-

la energías renovables no convencionales;
f) Estimular la inversión, la investigación y el 

desarrollo en la generación y comercialización en el 
-

novables no convencionales, mediante el estableci-
miento de incentivos tributarios, arancelarios y con-
tables y demás mecanismos que permitan el estímulo 
del desarrollo de las energías renovables no conven-
cionales en Colombia;

g) Fijar los criterios y principios que deben ser 
observados por el Gobierno Nacional para adaptar 
y complementar el marco jurídico actual, otorgando 

-
ciencia económica y desarrollo social;

h) La supresión gradual de las barreras de tipo ju-
rídico, económico y de mercado que obstaculizan el 
uso de las energías renovables no convencionales en 

a los potenciales inversores en nuevas tecnologías de 

de las energías renovables no convencionales;
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i) La creación de las condiciones para el desarrollo 

y para la aportación de otras medidas de mejora de 

j) Proporcionar certeza a los inversores privados, 
alentar el desarrollo continuo de tecnologías desti-
nadas al aprovechamiento de las energías de origen 

-

k) Fijar las bases legales para establecer una es-
trategia nacional para la actuación internacional en 
el ámbito de la energía, especialmente en lo que se 

energías renovables no convencionales para asegurar 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. El ámbito de 
aplicación de la presente ley cobija a todos los agen-

-
nición de políticas sectoriales y en la prestación del 

-
plementarias conforme a lo dispuesto las Leyes 142 
y 143 de 1994 y demás normas complementarias. 

Artículo 4°. Declaratoria de utilidad pública e 
interés social. La promoción, estímulo e incentivo 
al desarrollo de las actividades de generación y co-
mercialización de energías renovables no convencio-
nales se declara como un asunto de utilidad pública 

-
petitividad de la economía colombiana, la protección 

preservación de los recursos naturales no renovables.
-

cial tendrá los efectos oportunos para su primacía en 
todo lo referente a ordenación del territorio, urbanis-

valoración positiva en los procedimientos adminis-
trativos de concurrencia y selección, así como a efec-
tos de expropiación forzosa.

Artículo 5°. . Para efectos de inter-
pretar y aplicar la presente ley se entiende por:

1. Desarrollo Sostenible. Se entiende por de-
sarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento 
económico, a la elevación de la calidad de vida y al 
bienestar social, sin agotar la base de recursos na-
turales renovables en que se sustenta, ni deteriorar 
el medio ambiente o el derecho de las generaciones 
futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias 
necesidades.

2. Energía Renovable No Convencional 
(ERNC): 
medios de generación renovables no convencionales 
tales como energía por biomasa, energía solar, ener-

y en general cualquier otro medio de generación de-
terminados fundadamente por el Ministerio de Mi-
nas y Energía y el Ministerio de Medio Ambiente, 
que utilicen energías renovables para la generación 

-
-

trico nacional y causen un bajo impacto ambiental.
3. Es la relación entre la 

energía aprovechada y la total utilizada en cualquier 

del desarrollo sostenible y respetando la normativi-
dad vigente sobre medio ambiente y los recursos na-
turales renovables.

4. Energía biomasa: -
vable no convencional obtenida de materia orgánica 
y biodegradable, la que puede ser usada directamente 
como combustible o convertida en otros biocombus-
tibles líquidos, sólidos o gaseosos, en ese sentido, se 

-
teria orgánica, de origen vegetal o animal, incluyen-
do los materiales procedentes de su transformación 

biodegradable de los residuos sólidos domiciliarios y 
no domiciliarios, tales como: 1. Residuos forestales, 
como aquellos provenientes de podas o limpieza de 
matorrales. 2. Residuos agrícolas de diferentes po-
das de cultivos leñosos como olivos, vides y frutales. 

centeno, maíz, trigo, sorgo o arroz e incluso se uti-
lizan los residuos del tabaco, remolacha, algodón y 
girasol. 3. Residuos de industrias forestales, proce-
dentes en su mayoría de industrias de tratamiento de 
madera, chapa de madera, corcho o papel. 4. Resi-
duos biodegradables de industrias agroganaderas y 

-
vidad urbana, entre los que destaca el biogás proce-
dente de estaciones depuradoras de aguas residuales 
urbanas y de los residuos sólidos urbanos.

5. Energía eólica: -
ble no convencional cuya fuente de energía primaria 
sea la energía eólica, correspondiente a la energía ci-

6. 
renovable no convencional cuya fuente de energía 
primaria se obtiene del calor natural del interior de 
la Tierra.

7. Energía Mareomotriz: 
renovable no convencional cuya fuente de energía 
primaria es la energía de los mares, correspondiente 
a toda forma de energía mecánica producida por el 
movimiento de las mareas, de las olas y de las co-

de los mares, comprende los siguientes tipos: undi-
motriz (Movimiento olas), corrientes submarinas, 
oleaje en rompientes, mareomotriz (Mareas).

8. Energía solar: -
ble no convencional que proviene del Sol y se trans-

-

fotovoltaicas (para generar electricidad).
9. Fuentes no renovables. Son aquellas fuentes 

que se encuentran naturalmente en la naturaleza o en 
el ambiente, que requieren para su formación un lar-
go período de tiempo. Como los combustibles fósiles 
petróleo, carbón, gas entre otros y su uso requiere 
la ejecución de diversos procesos productivos, ta-
les como extracción, transporte, almacenamiento y 

-
biental.

10. Celdas Fotovoltaicas o solares: Una celda 
solar es un dispositivo que convierte la energía de 

sin la necesidad de piezas móviles o algún tipo de 
combustión.
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11. Fuentes renovables convencionales. Son 
aquellas que utilizan recursos disponibles habitual 

el medio ambiente, que no requiere gran espacio de 
tiempo para su formación; como el agua utilizada 
por las grandes centrales hidráulicas.

12. Fuentes renovables no convencionales. 
-

te disponible y que tenga la capacidad de regenerarse 
de la misma manera en corto espacio de tiempo. Pue-
den ser renovables frías: generan energía sin necesi-
dad de ser quemadas (Eólica) y renovables calientes: 
deben ser sometidas a un proceso de combustión 
(biocombustibles).

13. Es la utilización 
de la energía, de tal manera que se obtenga la mayor 

de energía y/o durante cualquier actividad de pro-
ducción, transformación, transporte, distribución y 
consumo de las diferentes formas de energía, dentro 
del marco del desarrollo sostenible y respetando la 
normatividad vigente sobre medio ambiente y los re-
cursos naturales renovables.

14. Contador Bidireccional: Contador que acu-
mula la diferencia entre los pulsos recibidos por sus 
entradas de cuenta ascendente y cuenta descendente.

15. Proceso de Cogeneración: Producción com-

hace parte integrante de una actividad productiva.
16. Autogeneración: Aquella actividad realiza-

da por personas naturales o jurídicas que producen 

renovables no convencionales, para atender sus 
propias necesidades y que usan la red pública tan-
to para obtener energía de respaldo del Sistema In-
terconectado de Energía como para la venta de sus 
excedentes.

17. Venta de excedentes: Acción que puede ser 
realizada por cualquier autogenerador de energías 
renovables no convencionales a la bolsa de energía 
verde.

Artículo 6°. Competencias administrativas. Co-
rresponde al Gobierno Nacional, el ejercicio de las 
siguientes competencias administrativas con suje-
ción a lo dispuesto en la presente ley, del siguiente 
modo:

1. Ministerio de Minas y Energía
-
-

bre los mecanismos que harán posible el ahorro y 

particular, la elaboración y aprobación de los Planes 

los Planes Quinquenales de Energías Renovables;
b) Fijar los objetivos nacionales en materia de 

-
nal, en el marco de lo establecido en la presente ley 
y de la política y de los compromisos y obligaciones 
asumidas por Colombia a nivel interno e internacio-

-
vables y reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero;

c) Promover la participación de Colombia a nivel 
internacional en aquellos foros o grupos de trabajo 

-
rrollo de las fuentes de energías renovables no con-
vencionales;

-
nal para asegurar el suministro de fuentes de ener-
gías renovables necesarias para el cumplimiento de 

e) Sancionar, en el ámbito de su competencia, la 
comisión de las infracciones establecidas en la ley, 
decretos que la reglamenten y otras disposiciones 
que las desarrollen;

f) Expedir dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente ley, el marco 

-
nómico de la retribución y estímulo a la generación 

no convencionales y cogeneración de las mismas; el 
esquema en que se llevará a cabo la comercialización 
de este tipo de energía en el mercado regulado y no 
regulado nacional; y la incorporación en la regula-

dicho marco regulatorio deberá estar en un todo con-
forme a lo dispuesto en la presente ley;

g) Regular la organización y funcionamiento del 
mercado de generación de energía a partir de ener-
gías renovables no convencionales y cogeneración 
de las mismas, con sujeción a lo dispuesto en la pre-
sente ley;

h) Regular la organización y funcionamiento de 
la actividad de comercialización de energías renova-

-
-

ciencia, deberes de los prestadores y demás aspectos 
relevantes, con sujeción a lo dispuesto en la presente 
ley;

i) Establecer los requisitos regulatorios mínimos 
de calidad y seguridad que han de regir la genera-

en la explotación de energías renovables no con-
vencionales;

j) Determinar los derechos y obligaciones de 
los sujetos públicos y/o privados encargados de la 

basada en la explotación de energías renovables no 

k) Inspeccionar con la colaboración de los servi-
-

risdicción en el lugar en donde se ubiquen las insta-

-
nicas, económicas y el cumplimiento de las condi-
ciones establecidas en las autorizaciones otorgadas;

l) Establecer los procedimientos necesarios para 
asegurar la prioridad en la concesión de la conexión 

-
trica a partir de fuentes de energías renovables no 
convencionales y de cogeneración o autogeneración 
frente al resto de instalaciones;

m) Establecer los criterios de prelación entre las 
distintas tecnologías, dando preferencia a aquellas 

-
nómica para el sistema, y valorando la contribución 
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-
co y su incidencia positiva socioambiental;

n) Regular que la prioridad en la concesión de 

a partir de fuentes de energías renovables no con-
vencionales, de cogeneración y autogeneración de 
las mismas quedará condicionada a la garantía de 
suministro;

la conexión de pequeñas instalaciones a las redes de 
distribución;

económicos para incentivar la gestión de la deman-
-

zamiento de los consumos en periodos punta y el 
aplanamiento de la curva de demanda posibilitando 
así una mayor penetración de la generación de ori-
gen renovable no convencional, de su cogeneración 
y autogeneración;

q) Realizar programas de divulgación masiva 

las energías renovables;
r) Diseñar guías de información acerca del pro-

cedimiento requerido para adquirir abastecimiento 
-

vencionales;
s) Reglamentar el uso de contadores bidireccio-

nales e incluirlos dentro del sistema de medición de 
energía que contempla la Resolución número 25 del 
13 de julio de 1995;

t) Reglamentar la operación del Sistema Interco-

-
vables no convencionales.

2. 
a) Otorgar subvenciones y otras ayudas para el 

fomento de investigación y desarrollo en energías 
-

versidades públicas y privadas, ONG y fundaciones 
sin ánimo de lucro que adelanten proyectos en este 
campo debidamente avalados por Colciencias, según 
lo establecido en la Ley 29 de 1990 y el Decreto nú-
mero 393 de 1991;

b) Reglamentar el cumplimiento de los requisitos 

-
mo de energías renovables y cogeneración; así como 

-
puesto en la presente ley;

c) Participar conjuntamente con los Ministerios 
de Minas y Energía y de Medio Ambiente, en la ela-
boración y aprobación de los Planes Quinquenales 

-
quenales de Energías Renovables.

3. Ministerio de Medio Ambiente

para el fomento del desarrollo de proyectos de ge-
neración de energías renovables no convencionales, 
cogeneración y autogeneración de las mismas y de 

a partir de la utilización de energías renovables no 
convencionales;

b) Cooperar en la ejecución de proyectos relativos a 
la ampliación, mejora y adaptación de las redes e ins-

contribuir a garantizar una adecuada calidad y seguri-
dad en el suministro de energía, con un mínimo impac-
to ambiental y de manera económicamente sostenible 

c) Participar conjuntamente con los Ministerios 

en la elaboración y aprobación de los Planes Quin-
-

nes Quinquenales de Energías Renovables;
d) Evaluar de manera quinquenal los avances ob-

tenidos por Colombia a partir de la generación y co-
mercialización de energías renovables no convencio-
nales respecto del uso y conservación de sus recursos 
naturales, menores emisiones de CO2
de adopción indicadores de desarrollo sostenible en 
el servicio de energía;

e) Velar porque en el desarrollo de las actividades de 
generación y comercialización de energías renovables 
no convencionales se cumplan los principios generales 
ambientales establecidos en la Ley 99 de 1993.

4. Corporaciones Autónomas Regionales
a) Con independencia de las competencias del 

Gobierno Nacional, fomentar el desarrollo de pro-
yectos de generación de energías renovables no con-

-

b) Cooperar en la ejecución de proyectos relati-
vos a la ampliación, mejora y adaptación de las re-

el ámbito de su jurisdicción, en procura de contribuir 
a garantizar una adecuada calidad y seguridad en el 
suministro de energía, con un mínimo impacto am-
biental, económicamente sostenible para lograr las 

c) Coordinar sus actuaciones con las acciones 
-

Renovables y cooperar con el Gobierno Nacional en 
aras al cumplimiento de los objetivos señalados en 
los mismos, informando sobre las acciones adopta-
das y logros conseguidos en el ámbito de su juris-
dicción.

Artículo 7°. Principios generales. La consecu-

artículos 1° y 2° de la presente ley se regirán por los 
siguientes principios:

a) Principio de la seguridad de suministro 

nivel determinado de continuidad y calidad de una 
forma sostenible y a precios asequibles;

b) Principio de competitividad económica. Se 
-

facción de los usuarios al menor precio, o sea con 
producción al menor costo posible. El Gobierno Na-
cional deberá desarrollar este principio para asegurar 
la competitividad de las empresas generadoras y co-
mercializadoras de energías renovables no conven-
cionales promoviendo la capacidad de las mismas 

(precios decrecientes y calidad creciente), haciendo 
que este tipo de energía sea atractiva, tanto dentro 
como fuera del país;
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c) Principio de Desarrollo Sostenible. El ob-

y reconciliar los aspectos económico, social, y am-
biental de los proyectos de generación de energías 
renovables no convencionales teniendo en cuenta 
los siguientes criterios: 1. Sostenibilidad ambiental: 
compatibilidad entre la actividad de generación y la 
preservación de la biodiversidad y de los ecosiste-
mas, evitando la degradación del entorno medioam-
biental. Incluye un análisis de los impactos deriva-

recursos difícil o lentamente renovables, así como en 

principio implica el estímulo al desarrollo de tecno-
-

sadas en las energías renovables no convencionales 
que contribuyan a la reducción concreta de las emi-
siones de gases de efecto invernadero. 2. Sostenibi-
lidad social: basado en el mantenimiento de la cohe-
sión social, para lo cual se debe tener en cuenta las 
consecuencias sociales de la actividad en todos sus 
niveles procurando el mayor bienestar social posible. 
3. Sostenibilidad económica: que se da cuando la ac-

rentable; para dicho efecto los precios de la energía, 
cuando estos se establezcan en mercados regulados, 

consumo de la energía, incluyendo, cuando proceda, 
los costes sociales y medioambientales;

d) Principio de utilización prudente y racional 
de los recursos naturales. Implica que la generación 
de energías renovables no convencionales se obten-

preservación de los recursos naturales para su apro-
vechamiento y disfrute por las generaciones futuras;

e) Principio de estabilidad regulatoria y segu-
ridad jurídica. El Ministerio de Minas y Energía y 
la Comisión de Regulación de Energía y gas deberán 
garantizar la adopción de un marco reglamentario y 
regulatorio estable que asegure el cumplimiento de 

-
sionista para acometer los proyectos de generación y 
comercialización de energías renovables no conven-
cionales que requiere el país;

f) -
nable. La reglamentación y regulación de las activi-
dades de generación y comercialización de energías 
renovables no convencionales garantizarán la recu-
peración de los costos y gastos propios de operación, 
incluyendo la administración, reposición, expansión 

-
ciero que haga posible la obtención de márgenes de 
rentabilidad razonables para los inversionistas en la 
misma forma en la que los habría remunerado una 

y permitirán utilizar las tecnologías y sistemas admi-
nistrativos que garanticen la mejor calidad, continui-
dad y seguridad a sus usuarios.

CAPÍTULO II
 

renovables no convencionales
Artículo 8°.

energética de las fuentes de generación de energía 
a través del uso y aprovechamiento de las energías 

renovables no convencionales. En desarrollo del 

y demás formas de energía no convencionales “Prou-
re”, diseñado por el Ministerio de Minas y Energía, 
según lo dispuesto en la Ley 697 de 2001 y en cum-

en la presente ley, el Ministerio de Minas y Energía, 
conjuntamente con los Ministerios de Medio Am-

-

-
mación, entre los que deberán contemplarse:

aprovechamiento de las energías renovables no con-
vencionales;

para la generación y comercialización de las energías 
renovables no convencionales;

c) Incentivos a la Inversión, investigación y desa-
-

ción de las energías renovables no convencionales;

e) Sistemas de etiquetado e información al consu-

instalaciones y productos y sobre el contenido ener-

f) Campañas de información y concientización.
Artículo 9°. 

-
neración de energía a través del uso y aprovecha-
miento de las energías renovables no convenciona-
les.
el instrumento del Gobierno para la promoción del 

el instrumento para la concreción de las actuaciones 
en esta materia, el establecimiento de plazos tempo-
rales para la ejecución de las mismas, la atribución 
de responsabilidades en el ámbito de las Entidades 

Artículo 10. Procedimiento de elaboración de los 
-

tes de generación de energía a través del uso y apro-
vechamiento de las energías renovables no conven-
cionales. -

del uso y aprovechamiento de las energías renova-
bles no convencionales se elaborarán con la parti-
cipación de una Comisión Interministerial presidida 
por el Ministro de Minas y Energía y/o su delegado 
y con el concurso del Ministro del Medio Ambiente 

Público y/o su delegado, el Ministro de Desarrollo y 
el Ministro de Comercio Exterior y/o su delegado.

Artículo 11. Contenido de los planes de ahorro 

de energía a través del uso y aprovechamiento de 
las energías renovables no convencionales. Como 

uso y aprovechamiento de las energías renovables no 
convencionales deberán desarrollar el siguiente con-
tenido:
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del uso y aprovechamiento de las energías renova-
bles no convencionales responderán a una estruc-

y, de manera particular, para el sector generador 
de la energía, y contendrán una relación de medi-
das e instrumentos para su ejecución en cada uno 

-
blecerán programas de renovación de equipos por 

-
rán a cabo de manera periódica en todos los sec-

de los mismos y atribuyendo las responsabilida-
des y competencias para su puesta en marcha a los 
Departamentos u organismos correspondientes del 
Gobierno Nacional.

podrán contemplar, como mecanismo de apoyo ne-
cesario para el cumplimiento de los objetivos pro-
puestos, la suscripción de acuerdos voluntarios con 
los diferentes agentes intervinientes en el mercado 

-
-

teria de puesta en marcha de medidas de mejora de la 

control e información por parte de los organismos de 
control. Para garantizar la transparencia, los acuer-
dos voluntarios se pondrán a disposición del público 
y se publicarán antes de su aplicación, en la medida 
en que lo permitan las disposiciones relativas a la 

Artículo 12. Financiación de los planes de ahorro 

de energía a través del uso y aprovechamiento de las 
energías renovables no convencionales. Los planes 

-
miento de las energías renovables no convencionales 

necesarios para la consecución de los objetivos apro-
bados, ya sea con cargo a impuestos, a asignación 
de partidas dentro de los presupuestos públicos y/o a 

-
lar las actividades de generación, cogeneración y au-
togeneración de las energías renovables no conven-
cionales, sin exclusión de otros posibles mecanismos 

El Gobierno se asegurará, en todo caso, de que 

energías renovables no convencionales sea adecua-

-
tos en esta ley.

la cogeneración y autogeneración, y sin perjuicio de 
que se articulen otros mecanismos que faciliten la 

-

-
pecial.

CAPÍTULO III
Promoción de las energías renovables  

no convencionales
Artículo 13. Instrumentos para la promoción de 

las energías renovables. Incentivo tributario. Como 
fomento a la investigación, desarrollo e inversión 
en el ámbito de la generación y comercialización de 
energías renovables no convencionales, el ahorro y 

-
ta que realicen directamente inversiones en este sen-
tido, tendrán derecho a reducir anualmente de su ren-
ta, por los 5 años siguientes al año gravable en que 
hayan realizado la inversión, el cincuenta por ciento 
(50%) del valor total de la inversión realizada.

El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida del 
contribuyente determinada antes de restar el valor de 
la inversión.

Para los efectos de la obtención del presente be-

Ministerio de Medio Ambiente. 
Artículo 14. Instrumentos para la promoción de 

las energías renovables. Incentivo arancelario. Las 
personas naturales o jurídicas que a partir de la vigen-
cia de la presente ley sean titulares de nuevas inver-
siones en nuevos proyectos de instalación de centra-

para ello fuentes renovables de energía gozarán de 
exención del pago de los Derechos Arancelarios de 
Importación de maquinaria, equipos, materiales e 
insumos destinados exclusivamente para labores de 
preinversión y de inversión en la construcción de las 
obras de las centrales para la generación de energía 

La exención del pago de los Derechos Arance-

fuentes no convencionales y deberá ser solicitada a 
la DIAN en un mínimo de 15 días hábiles antes de 
la importación de la maquinaria, equipos, materiales 
e insumos necesarios y destinados exclusivamente 
a desarrollar los proyectos de energías renovables, 
de conformidad con la documentación del proyecto 

de Minas y Energía o la entidad que este faculte para 

Artículo 15. Instrumentos para la promoción de 
las energías renovables. Incentivo arancelario. In-
centivo contable, depreciación acelerada de activos. 

base de recursos renovables no convencionales, go-

La depreciación acelerada será aplicable a las ma-
quinarias, equipos y obras civiles necesarias para la 
instalación y operación de la generación de energía 
renovable no convencional, que sean adquiridos y/o 

la vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la 
tasa anual de depreciación será no mayor de veinte 
por ciento (20%) como tasa global anual. La tasa po-
drá ser variada anualmente por el titular de genera-
ción, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el 
límite señalado en este artículo, excepto en los casos 
en que la ley autorice porcentajes globales mayores.
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Artículo 16. Instrumentos para la promoción de 
las energías renovables. Régimen de Precios ga-
rantizados. Todos aquellos usuarios regulados y no 

Autogenerar con la explotación de recursos renova-
bles no convencionales y cumplan con los requisitos 
estipulados en esta ley, podrán entregar la energía 
excedente de su producción al mercado mayorista 
de energía. Dicha energía deberá ser adquirida por la 
empresa distribuidora/comercializadora a la que es-

horario que se establezca en el mercado transaccio-
nal de energía y controlado por el Administrador del 
sistema de intercambios comerciales de energía. Por 
medio del presente artículo se obliga a los comercia-
lizadores a comprar todo excedente de energía a los 
generadores de energías renovables.

Artículo 17. Cesión de uso de terrenos de titulari-
dad pública. Deberá incentivarse la cesión de uso de 
los terrenos de titularidad pública para la implanta-
ción de energías renovables, ya sea para uso público 
o privado.

CAPÍTULO IV
Del desarrollo de las energías renovables  

no convencionales
Artículo 18. Desarrollo de la energía procedente 

de biomasa forestal.
1. Los montes que cuenten con proyecto de or-

denación, o instrumentos de gestión forestal equiva-
lentes y los montes incluidos en el ámbito de Plan 
Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF) deberán 
incluir entre sus instrucciones o contenidos la utili-
zación de todos los subproductos y residuos obteni-
dos en los aprovechamientos o tratamientos de las 

su abandono en el monte.
2. En el caso de no existir instrumentos de ges-

tión forestal o (PNDF) que recoja lo indicado en el 
punto anterior, los planes de aprovechamiento y los 
tratamientos silvícolas deberán incluir entre sus ins-
trucciones o condiciones la utilización de todos los 
subproductos y residuos obtenidos en los aprovecha-
mientos o tratamientos, eliminando la posibilidad de 
su abandono en el monte.

3. Se incluirán entre las actividades con acce-

prioritario, la realización de planes plurianuales de 
aprovechamientos o tratamientos que incorporen la 

periodos necesarios para realizar una selvicultura y 
-

lle una estructura productiva del monte y garantizar 
el suministro de biomasa a los potenciales usuarios 
durante un periodo de tiempo idóneo para el desarro-

4. A efectos del establecimiento de mecanismos 
de fomento para la realización de planes plurianuales 
de aprovechamientos o tratamientos que incluyan la 

5. El gobierno, en coordinación con las Corpora-
ciones Autónomas, dictará las disposiciones necesa-
rias para establecer un mecanismo de fomento para 
la realización de planes plurianuales de aprovecha-

mientos o tratamientos que incorporen la aplicación 

cuales se regularán las condiciones para su realiza-
ción independientemente de la titularidad. En parti-
cular este mecanismo incluirá, entre otros posibles 
aspectos, los procedimientos de declaración, condi-

de incentivos y los plazos a propietarios.
6. Cuando sea solicitado, o en caso de imposibi-

lidad de cumplimiento en los plazos que se deter-
minen según el anteriormente citado mecanismo, se 

-
mente los contenidos de los mismos y condiciones 
económicas. Adicionalmente, en caso de que la ad-
ministración competente gestione dichos consorcios 

-
minos generales y plazos de las concesiones.

7. La entidad competente, directa o indirectamen-
te, y de forma subsidiaria a los propietarios, podrá 
realizar labores de limpieza de cortafuegos, líneas 

-

Artículo 19. Repoblaciones forestales energéticas. 
1. Tendrán la consideración de repoblaciones fo-

-
can marcos de plantación o siembra y se realice una 
selvicultura orientados a maximizar el rendimiento 
en peso y a favorecer la corta, extracción y proce-
sado económico. El destino de los productos made-
rables y leñosos deberá ser única y exclusivamente 

2. A efectos del establecimiento de instrumentos 
de fomento de realización de repoblaciones foresta-

social.
3. El Gobierno, en coordinación con las Corpo-

raciones Autónomas, dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de la 

según las cuales para determinadas especies, carac-
terísticas de la estación y otros factores, las repobla-

4. El Gobierno en coordinación con las Corpo-
raciones Autónomas dictará las disposiciones nece-
sarias para establecer instrumentos de fomento de 

-
les se regularán las condiciones para su realización 
independientemente de la titularidad. Incluirá, entre 
otros posibles aspectos, criterios sobre los ámbitos 

-

condiciones actuales de usos y de estación, criterios 
económicos y plazos de realización.

Artículo 20. Biomasa Agrícola. El Gobierno, en 
coordinación con las Corporaciones Autónomas, es-

el abandono, la quema incontrolada en la explota-
ción o el vertido de los residuos agrícolas.

Artículo 21. Energía de Residuos.
1. Será considerado fuente renovable el contenido 

residuos, como de los combustibles sólidos recupe-
rados.
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2. Se considera como fracción combustible de los 
residuos aquella que se oxide sin aporte de energía 
una vez que el proceso de combustión se ha iniciado.

3. El Gobierno, en colaboración con las Corpora-

-

partir de determinados umbrales de generación. Para 
ello, establecerá reglamentariamente un mecanismo 
que indicará los sujetos obligados e incluirá un sis-

4. Se faculta al Ministerio de Minas y Energía 
-

rámetros de calidad que han de cumplir los combus-
tibles sólidos recuperados obtenidos a partir de dife-
rentes residuos. Además, El Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial en conjunción con 
el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, po-
drá determinar que los combustibles sólidos recu-
perados que alcancen los parámetros que en dichas 
normas se consideren necesarios, salgan del ámbito 
de aplicación de la normativa sobre residuos. Dichas 

comunitarias, incluirán, entre otros aspectos, catego-
rías, calidades y ámbitos de aplicabilidad así como 
sistema que permita la supervisión y control.

Artículo 22. Desarrollo del sector de la Energía 
Solar.

1. La energía solar se considerará como fuente de 
energía no convencional.

de Minas y Energía fomentará el uso de las instala-
ciones de aprovechamiento del recurso solar en los 
proyectos de urbanización municipal y/o distrital, en 

-
les nacionales departamentales, distritales y munici-
pales y en la industria.

3. El Ministerio de Minas y Energía directamen-

determinará las condiciones de competencia de este 
-

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen la 
energía solar como fuente de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-
rial Unidad, determinará los parámetros ambientales 
que deberán cumplir los proyectos desarrollados con 
la utilización de dicha fuente renovable no convencio-
nal, así como la mitigación de los impactos ambien-
tales que puedan presentarse en su implementación.

Artículo 23. Desarrollo de la energía eólica.
1. La energía eólica se considerará como fuente 

de energía no convencional.

de Minas y Energía fomentará el uso de las insta-
laciones de aprovechamiento del recurso eólico en 
proyectos de generación en zonas aisladas o interco-
nectadas al sistema interconectado nacional.

3. El Ministerio de Minas y Energía, directamen-

determinará las condiciones de competencia de este 
-

calidad a cumplir por las instalaciones que utilicen el 
recurso como fuente de generación.

4. El Gobierno Nacional, por intermedio del Mi-
nisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territo-
rial Unidad, determinará los parámetros ambientales 
que deberán cumplir los proyectos desarrollados con 
la utilización de dicha fuente renovable no convencio-
nal, así como la mitigación de los impactos ambienta-
les que puedan presentarse en la implementación.

Artículo 24. Evaluación del potencial de la geo-
termia. El Gobierno pondrá en marcha instrumentos 
para fomentar e incentivar los trabajos de explora-
ción e investigación del subsuelo para el conoci-

-
vechamiento de alta, baja y muy baja temperatura.

CAPÍTULO V
Promoción y protección de las energías 

renovables no convencionales
Artículo 25. Medidas de promoción del sector 

de la Energía Solar.
del Ministerio de Minas y Energía fomentará el uso 
de instalaciones con el aprovechamiento del recurso 
solar en los proyectos municipal y/o distrital, en las 

nacionales departamentales, distritales y municipa-
les y en la industria.

El Gobierno Nacional incentivará el uso de la ge-
neración fotovoltaica como esquema de respaldo de 
energía avalando la cogeneración y la autogenera-
ción con fuentes renovables no convencionales.

Público otorgarán los incentivos arancelarios, con-
tables y tributarios de tal forma que se viabilice la 
inversión y la participación en el desarrollo de estos 
proyectos.

El Gobierno Nacional determinará el esquema 
de comercialización y tarifas, y sus condiciones de 

como los aspectos relacionados con la conexión al 
Sistema Interconectado Nacional.

El Gobierno Nacional determinará el esquema de 
-

les y/o privadas, industrias, comercios y residencias 

fuentes de generación fotovoltaica. El esquema de 
medición contemplará la posibilidad de la medición 
en doble vía, de forma que se habilite un esquema de 
cogeneración para dichas instalaciones.

Artículo 26. Evaluación del potencial de la geo-
termia. El Gobierno pondrá en marcha instrumentos 
para fomentar e incentivar los trabajos de explora-
ción e investigación del subsuelo para el conoci-

-
vechamiento de alta, baja y muy baja temperatura.

Artículo 27. Cooperación Internacional en Mate-
ria de Energías Renovables No Convencionales.

1. En la puesta en marcha de acciones de coope-
ración internacional tendrán ámbito preferencial las 
encaminadas a:

a) El desarrollo conjunto entre países limítrofes 
de proyectos de generación y comercialización de 
energías renovables no convencionales;

b) Impulsar la transferencia de tecnología;
c) Cooperación en materia de investigación, desa-

rrollo e innovación.
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2. Adicionalmente, en este contexto, y dentro de 

el posterior desarrollo de esta ley deberá sentar las 
bases para disponer de una estrategia nacional de ge-
neración de energías renovables no convencionales 
con el objeto de optimizar las fuentes, tanto naciona-
les como internacionales, de las materias primas más 

-

los objetivos nacionales de participación de las ener-
gías renovables no convencionales en el consumo 

3. El Gobierno fomentará la internacionalización 
de la actividad de las empresas colombianas del sector 
de las energías renovables no convencionales. En ese 
esfuerzo se enmarcará la elaboración de programas de 

los aspectos relativos a la transferencia de tecnología 
y al acceso a las materias primas y medios de produc-
ción precisos para el desarrollo del sector nacional de 
las energías renovables no convencionales.

4. Asimismo, el Gobierno fomentará la coopera-
ción internacional en el ámbito de las energías reno-
vables no convencionales, en especial en lo relativo 
a la participación de los sectores público y privado 
en el desarrollo de los Mecanismos de Desarrollo 
Limpio y Mecanismos de Aplicación Conjunta esta-
blecidos en el Protocolo de Kioto.

CAPÍTULO VI
Integración de la generación, cogeneración y au-
togeneración de energías renovables no conven-

cionales al Sistema Interconectado Nacional
Artículo 28. Generación de energía eléctrica a 

partir de energías renovables no convencionales.

fuentes de energías renovables no convencionales 
o de cogeneración o autogeneración podrá realizar-
se en instalaciones aisladas o conectadas al sistema 

-

a partir de fuentes de energía renovable no conven-
cional o de cogeneración o autogeneración, tendrá la 

reglamentado por el Ministerio de Minas y Energía y 
la Comisión de Regulación de Energía y Gas.

CAPÍTULO VII
Obligaciones y derechos de los productores de 

renovable no convencionales y de la cogenera-
ción y autogeneración de las mismas

Artículo 29. Obligaciones y derechos de los pro-
ductores de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energías renovables no convencionales y de la coge-
neración y autogeneración de las mismas.

1. Las obligaciones y derechos de los productores 

renovables no convencionales y de la cogeneración y 
autogeneración de las mismas para las instalaciones 

en la Ley 142 de 1994.
2. Serán obligaciones de los productores de ener-

y de cogeneración, para las instalaciones aisladas:

a) El desarrollo de todas aquellas actividades 

-
re a seguridad y al cumplimiento de las condiciones 
medioambientales exigibles;

b) Estar dotados de los equipos de medida que 
permitan determinar la energía producida por la ins-

establezcan;
c) La remisión a la Administración de la informa-

reglamentariamente se establezcan;
d) Todas aquellas que puedan derivarse de la apli-

cación de la presente ley y sus normas de desarrollo.

de fuentes de energía renovables y de cogeneración, 
para las instalaciones aisladas, gozarán de las ayudas 

-
tablezcan.

CAPITULO VIII
Acciones ejemplares del gobierno  

Artículo 30. Acciones ejemplares. El Gobierno 
Nacional, y el resto de administraciones públicas, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán 
acciones ejemplares tendentes a la supresión de ba-

desarrollo de las energías renovables y la promoción 

medidas tendrán por objeto la consecución del ahorro 
de energía y la introducción de energías renovables en 
los distintos sectores, el establecimiento de requisitos 

energía, la concienciación de los consumidores de 

-
porte y la distribución de calor y de electricidad, así 

prestará especial atención a la formación del personal 
al servicio de las Administraciones públicas, especial-
mente en el ámbito local y regional, donde se encuen-
tran los órganos competentes para la tramitación y 
autorización de instalaciones.

Artículo 31. Buenas prácticas. El Ministerio de 
Minas y Energía, con la colaboración de otros Minis-
terios y de las Entidades Territoriales, posibilitará y 
facilitará un intercambio de buenas prácticas entre los 
organismos del sector público, especialmente, sobre 

-
camente, y pondrá a disposición de todas las adminis-
traciones las experiencias de que tenga conocimiento 
sobre buenas prácticas a nivel internacional.

Artículo 32. -
gética. El Gobierno Nacional, y el resto de adminis-
traciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

-
-

bles. Las administraciones públicas, en sus ámbitos 

-

de energía de titularidad pública con análogos obje-
tivos al del Gobierno Nacional.
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Artículo 33. -
traciones públicas. Se establece un objetivo de ahorro 

las administraciones públicas del 9% en el 2016, a 

Este objetivo se incrementará hasta un 20% en 2020 y 
hasta un 40% en 2024, mediante medidas de ahorro y 

de mantenimiento y rehabilitación habituales en cada 

Artículo 34.  Las ad-
ministraciones públicas harán extensivos los criterios 
referidos en los artículos anteriores sobre exigencias 

-
-

cuando la titularidad sea privada.
CAPÍTULO IX

Ciencia y tecnología
Artículo 35. Fomento de la investigación en el 

ámbito de las energías renovables y el ahorro y la 

1. Las administraciones públicas, cada una en el ám-
bito de sus competencias fomentarán las actividades de 

-
-

el desarrollo e innovación industrial y la colaboración 
entre los diferentes agentes del Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación (SNCTI).

2. El fomento al que hace referencia el apartado 
anterior, se llevará a cabo dentro del marco de refe-
rencia que constituyan los sucesivos Planes Nacio-
nales de Desarrollo. Las Corporaciones Autónomas 
y entes locales, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, podrán adoptar medidas de fomento de la 
innovación que, en el caso de estar relacionadas con 
la energía, deberán incluir objetivos relacionados 

renovables. Asimismo, los planes de fomento de la 
investigación, desarrollo e inversión elaborados por 
el Gobierno Nacional o de innovación elaborados por 
el resto de administraciones públicas, cuando afecten 
al ámbito de las energías renovables o al del ahorro 

se establezcan en planes o programas nacionales.
3. Los planes de fomento a los que hace referencia 

el apartado anterior, establecerán las medidas con-
cretas que serán de aplicación para la incentivación 

las energías renovables y los indicadores adecuados 
para su seguimiento.

4. Los sistemas de fomento de la investigación, 
desarrollo e inversión en el campo de las energías 

-

a) Potenciar la investigación, desarrollo e inversión 
en áreas clave para conseguir una alta penetración de 

-
sos de origen renovable a medio y largo plazo;

b) Facilitar y maximizar la penetración de energías 
-

larmente en lo que respecta a su contribución a la se-
guridad del suministro y estabilidad del sistema;

c) Impulsar la implantación comercial de tecnolo-
gías que se encuentran en fase de demostración y/o 
comercial;

d) Explorar el potencial a medio y largo plazo de 
tecnologías limpias que se encuentran en fases poco 
avanzadas de investigación y/o desarrollo;

e) Reducir los costes asociados a la utilización de 
las fuentes de energía renovables no convencionales 
más acordes con el potencial natural del país. Para 
ello, estos sistemas de fomento deberán establecer 
líneas prioritarias de acción en tecnologías o campos 
concretos. 

5. Las medidas concretas para el fomento de la in-
vestigación, desarrollo e inversión en el ámbito de las 
energías renovables no convencionales y el ahorro y la 

-

a la cooperación y colaboración entre los agentes del 
SNCTI. En el caso de las medidas de carácter econó-

para la consecución de los objetivos marcados, dife-
renciando entre fondos públicos y fondos privados.

apartado anterior, cuando estas sean aprobadas por 
una Administración Pública, se seleccionarán de en-

objetivo a conseguir/recursos empleados.
7. Los Planes Nacionales de Desarrollo, en lo que 

-
ta los resultados y la experiencia adquirida en planes 
anteriores, tomando como referencia, entre otros, los 
indicadores de seguimiento mencionados en el apar-
tado 4, motivando razonadamente la elección de ob-
jetivos, prioridades y medidas.

8. En cualquier caso, la política de investigación, 
desarrollo e inversión en el ámbito de las energías re-

-

Administración Pública, deberá inspirarse e integrar 
las orientaciones que se deriven de la política ener-

CAPÍTULO X
 

de planes y programas
Artículo 36. Evaluación del impacto energético 

de planes y programas.
1. Los planes o programas elaborados por el 

Gobierno Nacional que deban ser sometidos a una 
-

bación, deberán someterse igualmente a una evalua-

-
nómicos asociados. Dicha evaluación incluirá la 

-

-
drá, como mínimo, la siguiente información: 

a) Implicaciones sobre la generación, transfor-
mación y consumo de energía y sobre la estructura 
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b) Su contribución al uso más racional de los re-
cursos naturales existentes;

c) Impactos sobre la calidad y seguridad de sumi-

d) Su contribución a la generación de empleo y al 
desarrollo industrial y tecnológico, así como en las 
actividades económicas generales;

3. En los planes o programas a aprobar por el Go-
-

nisterio de Minas y Energía realizará la evaluación 

anterior siguiendo el proceso que se determine regla-
mentariamente. 

Artículo 37. Evaluación del impacto energético 
de proyectos. 

1. Aquellos proyectos relativos a la utilización de 
fuentes de energía renovables que deban ser some-
tidos a una evaluación de impacto ambiental, antes 
de su aprobación, deberán someterse igualmente a 

-
cos y socioeconómicos asociados. Dicha evaluación 

2. En los proyectos a aprobar por el Gobierno Na-

Minas y Energía, realizará la evaluación del impacto 
-

glamentariamente. 
3. En los proyectos a aprobar por otras adminis-

traciones públicas, que deban ser sometidos a una 
evaluación de impacto ambiental antes de ser apro-

-
rá el proceso que se determine reglamentariamente, 
respetando el marco de competencias vigente. 

CAPÍTULO XI
Otras consideraciones relacionadas  

con aspectos medioambientales
Artículo 38. Armonización de requisitos ambien-

tales para el desarrollo de las energías renovables 
no convencionales. 

1. Se deberá elaborar un procedimiento para la 
realización de los estudios de impacto ambiental y 

de fuentes de energía renovables no convencionales, 
para su aplicación a aquellas sometidas a autoriza-
ción por parte del Gobierno Nacional. 

1 diferenciará entre distintas tipologías de instala-

deben cumplir cada una de ellas. 
Artículo 39. Emisiones y vertidos de las instala-

ciones de energías renovables no convencionales. 
Los límites de emisiones o vertidos establecidos para 
las instalaciones de energías renovables no conven-
cionales, en ningún caso podrán ser más rigurosos 
que los límites establecidos en el caso menos exigen-
te aplicado a combustibles convencionales. 

En particular, el Gobierno Nacional desarrollará 

y los vertidos de las instalaciones que utilicen re-
cursos renovables de acuerdo a sus características 

Artículo 40. Seguimiento estadístico y evaluación 
conjunta del cumplimiento de los objetivos. 

1. Para el adecuado seguimiento y evaluación del 
cumplimiento de los objetivos de la presente ley, 
además de los informes periódicos de seguimiento 
de los diferentes planes y programas, cada cuatro 
años se realizará una evaluación de: 

b) El Plan de Energías Renovables;
c) Los escenarios de evolución del escenario 

-
tricidad y gas natural. 

2. Las evaluaciones tendrán en cuenta las posibles 
desviaciones de la trayectoria prevista, el desarrollo 
de las distintas tecnologías de aprovechamiento de 
las energías renovables, así como, la evolución del 
marco socioeconómico experimentada y previsible, 
e incorporará las medidas apropiadas para el cumpli-
miento de los objetivos globales del Plan y para una 

los instrumentos para la promoción de las energías 
renovables. 

3. El Gobierno Nacional, asegurará y articulará 
los mecanismos de colaboración necesarios con enti-
dades públicas y privadas, para la captación y provi-
sión de la información estadística requerida. 

-
rios y los organismos responsables de la elaboración 
de estadísticas de consumo de energía por fuentes y 
sectores, garantizará la calidad de las mismas. 

Artículo 41. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación y deroga todas las 
disposiciones que le sean contrarias.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 096 DE 2012  
CÁMARA

por medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema 

Energético Nacional.
1. Generalidades 

que en la mayoría de los países de la región, tradicio-
nalmente se orientaron hacia el aumento del suminis-
tro de energía dejando rezagadas las consideraciones 
ambientales, propias de un verdadero desarrollo sos-
tenible. Se ha llevado a cabo una constante amplia-
ción de los sistemas de generación y transmisión de 
la misma, con el objeto de abastecer a los grandes 
emprendimientos productivos y a los centros urba-

adquiere la oportunidad de instaurar una nueva po-
lítica, en torno a la forma como genera, transporta, 
distribuye y comercializa la energía.

Particularmente en Colombia, la abundante dis-
ponibilidad de recursos hídricos fruto de su geogra-

casi exclusivamente en esta fuente. Teniendo como 
consecuencia algunos efectos ambientales adversos 

-

el Embalse del Muñe que ha generado diversas ex-

general todos los colombianos que antaño disfruta-
ban de la belleza de los ríos Aguas Claras y Muña1.

En general los daños causados por la generación 
-

nución de caudales de agua, afectación en la calidad 
de agua por incremento de sedimentos, alteración de 
la calidad del aire, proceso de erosión en la etapa de 
construcción, afectación en la calidad del paisaje, 

de cobertura vegetal debido al llenado de los embal-
ses, entre otras.

Para enero de 2012 la Capacidad Efectiva Neta 
del Sistema de Interconexión Nacional, cuenta con la 
participación de plantas generadoras de energía Hi-

un 4.5% y cogeneradores en un 0.4%.
Este panorama resulta preocupante debido a las 

innegables externalidades negativas alta dependen-
cia del recurso hídrico, pues teniendo en cuenta las 
prolongadas e intensas sequias gracias al fenómeno 
del niño, Colombia se encuentra en un alto grado de 

-
zó a enfrentar problemas crecientes, provocados por 
el Fenómeno de El Niño. El fenómeno climático pro-
vocó sequías en Colombia, lo que afectó los niveles 

ocasionó una crisis generalizada en todo el país, la 
-

1 Para ampliar mayor información ver: El caso del Embalse del 
Muña: inversión pestilente en manos de ENDESA. David 
Llistar y Tatiana Roa. David Llistari Bosch. Observatorio de la 
Deuda en la Globalización (www.observatoriodeuda.org).

ca, que debido a las variaciones climáticas, se tradu-

Estos problemas empezaron a poner en jaque la 
-

tegias de ahorro y racionamientos de electricidad en 
varias oportunidades. Simultáneamente, se acudió a 
la quema de combustibles fósiles, los cuales contri-
buyeron a los crecientes niveles de contaminación 

urbanos.
Siendo Colombia un país donde sus exportacio-

nes dependen principalmente de sus riquezas natura-
les, entre ellas el petróleo2, se hace necesario evaluar 
nuevas fuentes de energía para poder enfrentar la cri-

es la explotación de fuentes de energía renovable no 
convencionales. Según el informe sobre la situación 
mundial de las Energías renovables, estas aportan al 

3.

Fuente: http://www.map.ren21.net/GSR/GSR2012.pdf

Se hace prioritario impulsar las Fuentes No Con-

-

más adecuados para garantizar la inversión y produc-
ción del uso de dichas fuentes.

Cambio climático y energías renovables
La relación entre Cambio y Climático y Energías 

Renovables es directa, pues al hacer uso de ellas se 
reduce la cantidad de emisiones de GEI4 a la atmós-

de mitigación al cambio climático. Pensar en la im-
plementación de una política que impulse el uso de 
energías limpias, es pensar en el futuro común del 
que tanto se habla en las cumbres internacionales so-
bre Medio y Ambiente y Desarrollo. 

Los países en vías de desarrollo son especialmen-
te vulnerables al cambio climático “por su exposi-

dependencia de sectores sensibles al clima, como la 
agricultura5”. En suma el alto precio de la demora de 
2 El 63% de mega barriles equivalentes de petróleo producidos 

en Colombia es exportado y 35% de MBEP es destinado a 
la demanda interna. Fuente Unidad de Planeación Minero-

República de Colombia.
3 Disponible en: www.map.ren21.net/GSR/GSR2012.pdf 
4 Gases de Efecto Invernadero: Dióxido de Carbono 

CO2, óxido nitroso (N2O), metano (CH4
de azufre (SF6

5 Stern Nicholas, El informe Stern, La verdad del cambio 
climático. Implicaciones del cambio climático para el 
desarrollo, página 91.
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tomar medidas efectivas contra el cambio climático 
generará costes más altos de mitigación.

Con el propósito de reconocer la urgencia de 
adoptar medidas de mitigación como el uso de ener-
gías renovables, es necesario tener claridad sobre las 
consecuencias del cambio climático en nuestros sis-
temas productivo, natural y social.

En primer lugar vale decir que el cambio climá-
tico amenaza las condiciones elementales que ne-
cesita un colombiano para alcanzar su desarrollo 
integral. El acceso al agua, el goce de buena salud 
y la disponibilidad de alimentos, serían gravemente 
afectados si no se toman medidas urgentes frente 
a las causas fundamentales del acelerado calenta-
miento de la tierra.

Teniendo en cuenta que Colombia posee eviden-
-

nera breve los cambios y amenazas originadas por 
el calentamiento global, expuestos al mundo en la 
segunda Comunicación Sobre Cambio Climático Pu-
blicada por el Ideam.

Deshielo de glaciares: riesgo de inundaciones 
durante la estación húmeda, reducirá las reservas de 

blanqueamiento del 80% de los arrecifes de coral. 
1.1 Objeto General del proyecto

-
bre el conjunto de problemas, desafíos que debiera 
enfrentar, ni menos aún, una visión de largo plazo 
del sector desde la perspectiva del desarrollo soste-

-

por cierto en las organizaciones no gubernamentales, 
quienes están formulando una visión coherente y ar-
ticulada sobre el conjunto de problemas que enfrenta 
el sector energía. 

Desde la perspectiva del Programa Colombia 
Sostenible, los principales problemas que enfrenta el 

-
turación de cuencas por emisiones de la quema de 
combustibles fósiles.

Cada uno de estos factores contribuye a eviden-
ciar los niveles a la necesidad de la sostenibilidad 
ambiental, política y social de la actual política ener-

-
les de inconsistencia de la política pública para plan-
tear una propuesta al país en donde cada colombiano 
tenga la oportunidad de acceder a generar su propia 
energía y a ser parte del Sistema Interconectado Na-

-
togenerador y generador.

1.2
 

-
lombia implica desarrollar un enfoque integral y de 

largo plazo, incorporando factores tanto económicos 
y sociales, como ambientales y políticos. 

En este contexto, para construir e implementar 
-

yecto de ley considera los siguientes factores como 

 Este objetivo requiere 
-

ducir la dependencia de fuentes no renovables.
Resguardo del Medio Ambiente: Implica una 

transición que incorpore combustibles limpios al 

emisiones de gases contaminantes y demás impactos 
ambientales colaterales.

: En donde la 
teoría económica del crecimiento tenga en cuenta el 
equilibrio ecológico, la polución local y global, dis-

renovables.
 Resulta funda-

generación, transmisión y distribución de la energía, 
estableciendo espacios formales de participación 
ciudadana a nivel local, regional y parlamentario en 
la toma de decisiones sobre la energía, posibilitaría a 

-
lo o lo desee hacer, ser un sujeto activo de la oferta 

-
la, que estaría en capacidad de consumir su energía 
generada en sitio y disponer de sus excedentes para 
inyectarlos a la red o a redes no interconectadas bajo 

-

restricciones sometidas por terceros. El ciudadano 

predio, pero sí estaría en capacidad de incorporar sis-
temas de generación con recursos renovable en su 

-
cerse y vender los excedentes de energía a la red de 
interconexión.

Enfrentar en el corto plazo el problema de depen-

-

-

fuentes de Energía Renovable No Convencionales 
(ERNC), las cuales son nacionales, limpias y reno-
vables (se renuevan sin agotar la fuente). El fomento 

-

facilitando la descentralización, el acceso al servicio 
y la estabilidad del sistema.

2. Marco Conceptual y Normativo
2.1 Marco Conceptual
Según el libro “Energías Renovables Como Ins-

trumento de Desarrollo”, la energía es un concepto 

capacidad que poseen los cuerpos para producir Tra-
bajo, es decir, la cantidad de energía que contienen 
los cuerpos se mide por el trabajo que son capaces 
de realizar. La realidad del mundo físico demues-
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tra que la energía, siendo única, puede presentarse 
bajo diversas formas capaces de transformarse unas 
a otras. Según su forma la energía podrá medirse en 
Julios (N.m), Kilográmetros (Kp.m), Kilovatio-hora 
(Kw/h), Calorías, etc.”.

mueve máquinas, enciende lámparas, calentadores, 
-

forma de energía. Prácticamente se explota la ener-
-

mica de la combustión de hidrocarburos; incluso la 
energía solar se aprovecha para suministrar electri-
cidad a ingenios espaciales. El único inconveniente 

-

se ha convertido en parte importante de nuestra vida 
diaria. Sin ella, difícilmente podríamos imaginarnos 
los niveles de progreso que el mundo moderno ha 
alcanzado.

Sin embargo, las fuentes clásicas de energía uti-

entre sí y transformable en energía mecánica.
-

novables y no renovables.
Las fuentes no renovables son aquellas que se 

encuentran en formas limitadas en nuestro planeta, 
son el resultado de millones de años de descompo-
sición y almacenamiento de vegetales y animales 

complicados procesos, y se agotan a medida que se 
las consume. En las fuentes no renovables de mayor 
uso en el mundo encontramos el carbón, el petróleo 

que son derivados del petróleo, contienen energía 
y al quemarse en un motor de combustión interna, 
ponen en movimiento un automóvil, camión o cual-
quier otro vehículo que emplee estos combustibles. 
Es así como, nuestros vehículos y la mayor parte 

-

en nuestro planeta.
-

lativa del petróleo ha venido declinando, este conti-
núa siendo la fuente primaria de energía más impor-
tante del mundo. Actualmente, el petróleo satisface 
el 40 por ciento del consumo mundial de energía pri-
maria, seguido por el carbón y el gas natural con par-
ticipaciones de 27 y 23 por ciento, respectivamente, 
lo que indica que más del 60 por ciento del consumo 
mundial de energía primaria se satisface con hidro-
carburos (petróleo y gas) y alrededor del 90 por cien-
to con combustibles fósiles (petróleo, gas y carbón).

de energía son aquellas que llegan en forma conti-
nua a la tierra y que a escala de tiempo real parecen 
inagotables bien sea por la gran cantidad de energía 
que contienen o bien porque son capaces de regene-
rarse por medios naturales.

solares planos para baja temperatura y mediante sis-

temas de concentración, para media y alta tempe-
ratura. Consiste en la utilización de paneles solares 
para calentar agua para usos industriales, piscinas, 
calefacción o más comúnmente para agua calien-
te sanitaria, así como para la generación de energía 

-
cos. El calentamiento de agua usa una muy simple 
tecnología que permite ser utilizada tanto en el sector 

y empresas, incluyendo el área de la minería, donde 
-

tricas6”.

Una de las opciones más desarrolladas, dentro de 
las diferentes fuentes de energía, es la energía basada 
en la conversión fotovoltaica: transformación de la 
radiación solar directamente en electricidad, usando 
principalmente sistemas fotovoltaicos del tipo silicio 

costos de inversión sean cada vez menores, así como 

objetivo, que a la fecha supera el 20%. Esta solución 
es excelente para viviendas, zonas rurales y otro tipo 

interconectados no llegan o son de un alto costo en 
su instalación. Por otra parte, estos sistemas pueden 
utilizarse en forma mixta con las energías tradiciona-
les, como ser el petróleo.

Fuente Imágenes: Climate Change Strategy, Working Borough 
Council.

6 PROYECTOS DE ENERGÍAS RENOVABLES, UNA 
VISIÓN EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS, EN LA FACULTADAD DE 
INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD MAYOR. 
Sergio Durán Olave, Ingeniero Civil Electricista, 2007. 
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Energía Eólica 
-

ca del viento y la convierte en electricidad, aunque 

por ejemplo, bombeo de agua. Tradicionalmente se 
ha empleado en pequeñas instalaciones, a veces en 
combinación con la energía fotovoltaica. El desarro-

tipo de tecnologías. Actualmente puede decirse que 
se ha convertido en una energía muy competitiva en 
lugares donde la velocidad del viento supera los 4 
metros por segundo. Las turbinas actuales generan 
potencias superiores a los 3 MW, en la actualidad se 
construyen turbinas de 5 MW.

Desde luego existen otros tipos de energías re-
novables, como la biomasa, hidráulica (micro y mi-

Colombia, que permiten el desarrollo de proyectos 
ad hoc con la región donde ellas se encuentran. Sin 
embargo, este análisis tiene como objetivo central la 
utilización de la Energía Solar y Eólica, por lo que 
sobre esta base trabajaremos en las aplicaciones a 
proponer. 

2.2 Marco Normativo
Una de las características del marco regulatorio 

-
-

cedentes de energía a la red, como se restringe en la 
Resolución número 084 de 1996.

unas normas generales (Leyes 142 y 143 de 1994) 
en conjunto con las actividades de transmisión, dis-
tribución y comercialización, regidas por la neutra-

tanto, no es viable usar fuentes renovables, con las 
tecnologías de hoy, mientras sus costos se manten-
gan sustancialmente mayores que los de las fuentes 

“La Ley 697 de 2001, sobre Uso Racional de 
-

cia la utilización de fuentes renovables en pequeña 
escala y, particularmente, apoya la investigación bá-
sica y aplicada para que, con el tiempo, se reduzcan 
costos y se amplíe la capacidad de energías como 

Junto con el Decreto Reglamentario número 3683 de 
2003, establecen directrices, lineamientos y funcio-
nes a entidades de orden público y privado otorgan-
do la mayor responsabilidad al Ministerio de Minas 
y Energía en relación con la promoción, organiza-
ción, aseguramiento del desarrollo y el seguimiento 
de los programas y el diseño del Programa de Uso 

energía no convencionales.
“La Ley 788 de 2002 exime del impuesto a la 

renta las ventas de energía con fuentes renovables, 

de reducción de emisiones de carbono previstos en 
el Protocolo de Kioto, los cuales generan ingresos a 
los empresarios. El 50% de estos ingresos tiene que 

de la exención del impuesto7”.
La Ley 1215 de 2008 permite que empresas ma-

puedan vender sus excedentes al mercado si su fuen-
te es renovable sin distinción sobre la tecnología uti-
lizada.

El Gobierno Nacional, las Empresas de Servi-
cios Públicos. Colciencias, el Icetex, la CREG, la 
UPME y de forma indirecta las entidades de la co-
misión interinstitucional CIURE (MME, MAVDT, 
MCIT, DNP, CREG, Colciencias e IPSE) tienen a 

-
llo de los objetivos de la Ley 697. Los acuerdos se 

las entidades con responsabilidades directas o re-
lacionadas, en donde se establezcan compromisos 
en función de la adopción de las nuevas responsa-
bilidades y apropiación de recursos para el desarro-
llo de subprogramas y proyectos establecidos en el 
plan de acción.

Con las entidades del sector privado, las indus-

otras se impulsaran programas voluntarios y acuer-
dos negociados para el cumplimiento de metas es-

-
nanciero se lograran acuerdos para el diseño y pues-

propias de fomento industrial. Con los fabricantes, 
importadores, distribuidores y comercializadores 

negociarán acuerdos para la adopción de la etiqueta 

-
titutos tecnológicos, el Sena, centros de desarrollo 

creación de programas de formación, cátedras y pro-

internacional y la necesidad evidente de una entidad 
responsable del tema en Colombia, visible, con ca-
pacidad de convocatoria y con la fuerza institucional 
y representativa para impulsar los subprogramas, se 
recomienda en el corto plazo evaluar la creación de 
una entidad promotora de carácter mixto o privado 
que se constituya como enlace entre el Proure con el 

en todos los sectores.
3. Regulaciones de Energías Alternativas en 

3.1 Las Energías Renovables no Convenciona-

actual tiempo de crisis, con crecimientos en algunos 
países de hasta el 8%, y el importante potencial en 

uno de los destinos elegidos.
Según los datos de la Agencia Internacional de 

Energía, las energías renovables ascienden a casi el 
29% del suministro total de la energía primaria en los 

7 Energías renoblas: marco jurídico en Colombia, Luis 
Ignacio Betancur, revista Perspectiva, página 69.
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“Dentro del sector predomina la energía hi-
-

gías renovables, llegando a elevarse hasta el 90% en 
algunos países como Brasil o Paraguay. Además de 

-

medioambientales en algunos lugares del continente 
como la selva amazónica. Es por ello, que tampoco 
podríamos hablar de la energía del agua como una 

“Asimismo, además del espacio para la energía 
del agua y los biocombustibles (que representan un 
36% del total de energías renovables) los países de 

-
rrollo de energías limpias. Los países Latinoameri-
canos, están expuestos a unos fuertes y constantes 
vientos que pueden ser aprovechados para la gene-
ración de energía eólica. Por ejemplo, se calcula que 
Brasil podría llegar a los 140.000 MW de energía 

-
lombia con 20.000 MW o Argentina o Venezuela que 
podría llegar a producir 10.000 MW. Asimismo, la 

de las regiones”.
“Si bien los recursos son muy favorables, hasta 

ahora el obstáculo se ha encontrado en la falta de 
voluntad política para la promoción de planes de in-
versión o las ayudas para el desarrollo de instalacio-
nes, aunque las disposiciones actuales son proclives 
a dar un papel cada vez más importante a las energías 
renovables”.

“En cuanto a estos sistemas de ayudas estableci-
dos por los distintos países, se han buscado aquellos 
que proviniendo directamente del Estado, aseguren 
a los inversores una ganancia o un mercado donde 
operar y vender la energía que produzcan. Sistemas 
de este tipo son los de primas, que consiste en una 
asignación económica que el gobierno determina a 
favor del generador por cada kWh que inyecte en el 

-

-
zar su negocio. Este es el caso de Argentina que ha 
creado un Fondo destinado a otorgar una prima por 
un plazo de 15 años. Asimismo, se ha establecido en 
otros lugares el sistema de subastas, que funciona 
mediante la adjudicación de una determinada canti-

energía renovable, quienes compiten, ganando los 
que ofrecen menores costes de producción y condi-
ciones de operación. Por ejemplo, en Perú, aunque 
se ha establecido que la electricidad generada con 
energía eólica, fotovoltaica, mareomotriz, biomasa 
y minihidráulicas se haya vendido en el mercado al 

si el costo marginal del generador no es cubierto por 

se debe participar en una subasta cuyo porcentaje del 

es administrado por el gobierno”.

-
gías renovables.

“Ahora bien, aunque cada uno de los países ha 
elegido el sistema que ha creído más conveniente, 

si bien parece que el sistema de primas es el que más 

debería analizarse las normas más adecuadas, los sis-
temas más rentables y el establecimiento de marcos 

-
plimiento de objetivos en materia de energía limpia 

“Asimismo, desde el Banco Interamericano de 

así como una caída en los costos de equipamiento, 
está impulsando la demanda de inversiones del sec-

-
na, en particular en proyectos de energía eólica. En 
concreto, en 2009, el BID aprobó 102 millones de 
dólares para dos proyectos de parques eólicos por un 

que supone un notable incremento de energía reno-
vable en dicho país así como el aumento en oportu-
nidades de empleo y crecimiento económico en los 
espacios rurales”.

Y es que la previsión de incremento de la demanda 

para el año 2030 es del 50%, lo que hace necesario 
un incremento de la capacidad instalada de genera-
ción de más del 20%. De hecho, la mencionada en-
tidad estima que en los próximos tres años, la mayor 

-
yectos que utilizan fuentes renovables, en concreto, 

con el 30% de hoy.
Las razones sociales y económicas citadas an-

teriormente han impulsado a empresas nacionales 
y extranjeras a invertir en este tipo de proyectos. A 

-
carmona, inauguró una fábrica de aerogeneradores 
en Pernambuco (Brasil) con capacidad para la cons-

la instalación de otras tantas en Venezuela y Argen-
tina. El eólico es precisamente uno de los sectores 
con mayor futuro. Si se cumplen las expectativas de 
la Asociación Latinoamericana de Energía Eólica, la 
región pasará de 769 MW eólicos hasta sumar otros 

-
do con el National Renewable Energy Laboratory de 
Estados Unidos, se estima que el potencial que tiene 

los 40.000 MW (actualmente hay una capacidad ins-
talada de 185 MW). En cuanto a energía solar, se es-
tima que el 90% del territorio nacional presenta una 
insolación promedio de 5 KWh por metro cuadrado 
al día, considerado como uno de los mejores niveles 

líder en producción de electricidad de fuentes geo-

una capacidad instalada de 843 MW y un potencial 
de 2,400 MW.

-
cho tiempo, no estaba muy convencido con el desa-
rrollo de las renovables. Sin embargo, en los últimos 
años han sido varios los grandes proyectos puestos 
en marcha en parte gracias a la promulgación de dos 

-

ahora de haber puesto en marcha Eurus, el mayor 
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el registro de Naciones Unidas, evitando 600.000 to-
neladas de CO2 por año, y la generación de energía 
equivale al consumo de una población de 500.000 

-
nistrará 70 aerogeneradores para la central eólica de 

MW.
Incluso Cuba, afectada desde hace años por el 

embargo económico, intenta encauzar su rumbo ha-
cia las energías renovables y reducir así su depen-
dencia del petróleo. En este sentido, el país quiere 
aprovechar el recurso más empleado en su país, la 

en la energía eólica y fotovoltaica donde ya existen 
instalaciones en zonas rurales de difícil acceso para 
las redes.

Por su parte la Unión Europea cuenta con un 
fondo que pretende levantar inversiones de hasta 
3.000 millones de euros en países latinoamericanos. 
Las prioridades de este fondo (Latin American In-
vestment Facility, LAIF) son la interconexión y las 

 Además de la promoción del establecimiento 
de las energías renovables por parte del gobierno 
de cada país, la Organización de las Naciones Uni-
das, en el marco del Convenio Marco sobre Cambio 
Climático, estableció una serie de mecanismos que, 
ayudando a reducir los niveles de emisión de gases 
contaminantes a los países más industrializados, y 
mejorando las condiciones sociales de algunos paí-
ses, contribuirían sin duda a establecer una energía 
más limpia en los lugares donde se aplicaran dichos 
mecanismos.

De esta forma, se establecieron los Mecanismos 
de Desarrollo Limpio (MDL) para su aplicación en 
países en desarrollo. Estos proyectos pueden contri-
buir a la transferencia de tecnología y favorecer el 
desarrollo sostenible en países de acogida de dichos 
proyectos. Con la realización de estos proyectos se 
pretende que el país inversor (un país industrializa-

-

de poder cumplir con los objetivos del Protocolo de 
Kioto, y por otra parte, en el caso del país receptor, 
se recibirían inversiones extranjeras y transferencias 

propia.
Las reglas del MDL indican que un proyecto es 

elegible si, entre otras cosas, demuestra la adicio-
nalidad. Es decir, que las reducciones de emisiones 
deben ser adicionales a aquellas que se habrían pro-
ducido en ausencia del proyecto. Se debe demostrar 
que la actividad del proyecto conlleva un menor vo-
lumen de emisiones de GEI que en ausencia del pro-
yecto (línea base). Los criterios de adicionalidad se 
evalúan junto a la línea base, y de ahí se establece el 
plan de vigilancia del proyecto.

Al mismo tiempo, un proyecto es adicional si se 

la implementación del proyecto como MDL puede 
ayudar a superar: es decir, en ausencia del MDL el 
proyecto no podría ser implementado.

Los tipos de tecnologías que predominan en los 

-
tricas así como con biomasa, y la captura de gas me-
tano proveniente de vertederos.

El modelo MDL ha sido utilizado por las empre-

inversiones diversas, tales como Gas Natural-Unión 

o Costa Rica, Endesa trabajando en Perú y Chile o 
Iberdrola en Guatemala o Brasil. De hecho, los paí-

años los más activos en MDL, liderando el núme-
ro de proyectos a nivel mundial. En marzo de 2010, 

de desarrollo limpio.
Algunos proyectos de MDL, establecidos en la 

región latinoamericana: 
“En Perú, unas 15 mil familias de la comunidad 

-
vincia de Morropón (Piura), han asumido el reto de 
manejar de manera sostenible 8980 hectáreas de 

goteo artesanal como parte del primer proyecto de 
reforestación registrado a nivel mundial. Este logro 
es importante para Perú, ya que a nivel mundial sólo 
hay diez proyectos de forestación y reforestación que 
han logrado el registro del MDL: cinco de Asia, tres 

del Este.
“En Guatemala, se puso en marcha el proyecto hi-

de Guatemala, que actúa como colector para recoger 
el 60% de las aguas residuales de la ciudad, para ge-

de 45 MW de potencia. El proyecto creó 400 em-

por personas de la zona, además de poner en mar-
cha un programa de reforestación en el entorno de la 

del Mecanismo de Desarrollo Limpio (MDL) de la 
Organización de Naciones Unidas, se están realizan-
do otros proyectos como el destinado a incentivar el 
uso de calentadores solares en viviendas del Distrito 
Federal.

En Colombia, la Empresa Emcali diseñó el pro-
yecto denominado “Desplazamiento de la electrici-

de energía renovable en la Planta de Tratamiento de 
Aguas Residuales Cañaveralejo”. Su importancia ra-
dica en que se trata del primer proyecto MDL de ge-
neración de electricidad en una planta de tratamiento 
de aguas residuales y permitirá la autogeneración de 

mediante el aprovechamiento del biogás.
En Brasil, uno de los proyectos ha sido el des-

tinado a la producción sostenible de combustible y 
carbón vegetal para la Industria Metalúrgica en Mi-
nas Gerais. En este proyecto del Fondo Prototipo del 
Carbono (PCF), el combustible fósil será reemplaza-
do por biomasa sostenible. El proyecto busca esta-
blecer, 23.100 hectáreas de plantaciones de eucalipto 
de alto rendimiento con el objetivo de suministrar la 
leña para la producción del carbón vegetal. El car-
bón será producido utilizando la última tecnología de 
carbonización distribuida en Brasil.



Página 18 Viernes, 17 de agosto de 2012 GACETA DEL CONGRESO  534

Sin embargo, aunque las regiones latinoamerica-
nas juegan con la ventaja de la existencia de recursos 
naturales sobreabundantes, este tipo de inversiones 

de tipo regulatorio y administrativo. Es por ello que 
la utilización de los mecanismos establecidos en el 
Protocolo de Kioto, como los Mecanismos de De-

una oportunidad para el impulso de este tipo de pro-
yectos.

3.2 Las energías no convencionales en el Mundo
En el plano internacional, las tecnologías para la 

generación de electricidad con fuentes renovables de 
energía, llamada con frecuencia “electricidad ver-

-
lidad de los sistemas se han mejorado, mientras que 
los costos de su ciclo de vida han disminuido y los 
mercados se han expandido. Por ejemplo, la capaci-
dad mundial de aerogeneradores instalados es aho-
ra superior a los 40,000 mega watts (MW), de unos 
1500 MW que había instalados hace 15 años; las 
ventas globales de generadores fotovoltaicos (FV) 
ascienden en la actualidad a 300 MW anuales en un 
mercado que prácticamente no existía hace menos de 
20 años8.

En este momento histórico la sociedad ha desa-
rrollado una fuerte conciencia de que la solución al 
problema del agotamiento de los combustibles fósi-
les y los impactos ambientales asociados a su uso, 
requiere de los esfuerzos conjuntos de diversos acto-
res: comunidad, empresarios, autoridades, centros de 
investigación y ONG, entre otros. Por ello, los países 
desarrollados han optado por el fomento y expan-
sión de las Energías Renovables No Convencionales 
(ERNC) como uno de los pilares fundamentales para 

-
tibles fósiles y, a su vez, cumplir con sus cuotas de 
reducción de emisiones de gases de efecto inverna-
dero, suscritas en el Protocolo de Kioto.

Bajo estas obligaciones, las empresas generado-
ras de electricidad tienen un rol relevante en el de-
sarrollo de nuevos emprendimientos que reduzcan la 
dependencia de combustibles como el carbón y el pe-
tróleo, y que -al mismo tiempo implique un aumento 
en el uso de fuentes renovables no convencionales, 
como la minihidráulica, eólica, biomasa, geotermia, 
solar, entre otras.

De acuerdo al análisis de experiencias internacio-
nales, la existencia de marcos regulatorios especiales 
para las inversiones con ERNC tiene una creciente 
difusión, en particular en países de mayor desarrollo 

-
xico en el ámbito latinoamericano.

Existen distintos modelos de regulación destina-
dos a favorecer a los proyectos con energías renova-
bles:

Modelos de precios garantizados
En países desarrollados, principalmente euro-

peos, se han implementado regulaciones que buscan 
garantizar que los proyectos con ER obtengan un in-
8 INFORME SOBRE LOS PROYECTOS DE LEY QUE 

FOMENTAN EL USO DE ENERGÍAS RENOVABLES 
NO CONVENCIONALES (ERNC).

greso garantizado, por un cierto período de tiempo, a 
efectos que estos sean atractivos para los inversionis-
tas privados. Habitualmente el precio que reciben es 
diferenciado dependiendo de la tecnología utilizada, 
y en algunos casos se incluyen restricciones al tama-

En estos modelos el mayor costo de promover 
tecnologías que no son competitivas en el mercado 
a los niveles de precios prevalecientes, es absorbida 

mayor precio. Por cierto, el efecto sobre el precio 

y el nivel de penetración que se pretenda alcanzar 
con las medidas.

Esta opción ha tenido un alto impacto en el desa-
rrollo de inversiones, dado que la garantía de ingre-
sos hace que el riesgo comercial del negocio prác-
ticamente desaparezca. Los casos más conocidos 
de este tipo de regulación son el español y alemán, 
donde la penetración de las energías renovables, en 
particular la eólica es muy alta. Sin embargo, la opo-

-
-

brerrentar muchos proyectos.
Modelos de participación o cuotas
En este tipo de iniciativas el objetivo de política 

es una determinada penetración de las energías reno-
vables en los porfolios de inversión de las empresas 
generadoras, o bien en las compras mayoristas de 

del precio por el cual se remuneran las energías re-
novables, estará más vinculada al costo real de gene-
ración con estas tecnologías. En estos casos los ge-
neradores están obligados a que parte de sus ventas 
sean de proyectos con energías renovables, debiendo 
en caso contrario pagar una precio por la energía no 
ofertada con renovables a un fondo que administra 
la agencia reguladora. Un esquema de este tipo se 
aplica en Australia y en Inglaterra. Los detractores a 

el modelo de precios garantizados.
Licitaciones especiales para energías renovables
Los mecanismos de licitación de suministros, son 

otra alternativa que se utiliza para promover las ener-
gías renovables no convencionales. Esta opción ope-
ra estableciendo cuotas de que deben ser cumplidas 
en el abastecimiento de la demanda.

Bajo estos esquemas, la responsabilidad puede 
caer tanto en los generadores que participan de las 
licitaciones, o por la vía de licitaciones especiales, en 
cuyo caso habitualmente se establecen precios supe-
riores a los resultantes de las licitaciones con fuentes 
tradicionales. Un ejemplo de la aplicación de este 
tipo de instrumentos se encuentra en Brasil.

Si bien los anteriores son los modelos regulato-
rios dominantes, habitualmente estos son comple-
mentados con otras medidas destinadas a favorecer 
inversiones con energías renovables, entre las que se 
cuentan:
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equipamientos.
La importancia de la energía en el medio ambien-

te y en el agotamiento de los recursos naturales re-

los foros internacionales, incluida la Unión Europea. 
Cuyos integrantes han adquirido unos compromisos 
frente al resto de los Estados en la Cumbre de Río 
de Janeiro de 1992 (Agenda 21), en la Cumbre de 
Kioto (1997) y ante la Unión Europea con la aproba-
ción del V Programa de Medio Ambiente. En todos 

la disminución del consumo de energía procedente 
-

tico por habitante, la reducción de las emisiones de 

de la participación de las energías renovables en el 

Como consecuencia de la Cumbre de Kioto de di-
ciembre de 1997, y a pesar de lo exiguo de los com-
promisos adquiridos por el Gobierno colombiano, 
nuestro país debe hacer esfuerzos importantes para 
cumplirlos y lograr que el aumento de las emisiones 

acordadas.
El modelo actual de desarrollo se ha basado his-

tóricamente en el uso y explotación de los recursos 

económico del planeta de manera intensiva.

ha generado voces de alerta sobre los impactos am-
bientales que genera la explotación de los recursos 
que, por su lenta velocidad de regeneración respecto 

-

que estos combustibles generan (cambio climático, 
lluvia ácida, capa de ozono, smog), ha obligado a la 
comunidad internacional a buscar un nuevo modelo 
de desarrollo (Desarrollo Sostenible), sin compro-
meter las necesidades de las futuras generaciones.

3.3 El caso colombiano
Los compromisos ambientales de Colombia en el 

plano internacional van en aumento, aun cuando la 
contribución de nuestro país a las emisiones globales 
de CO2 por la quema de combustibles fósiles es to-

Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climá-

energías renovables pueden ayudar a abatir el índice 
de intensidad de carbono de la economía nacional, lo 
que nos puede poner en buena posición para honrar 
sus obligaciones internacionales en materia ambien-

derivados del Protocolo de Kioto y de otros acuerdos 
internacionales.

Según los datos arrojados por el DANE uno de 
los rubros más importantes de exportaciones en Co-
lombia es el petróleo, representando el 45.2% de los 
ingresos totales de las exportaciones realizadas en el 
año 2011. Colombia cuenta con una reserva estimada 
de 1.9 Billones de barriles de petróleo, para el mismo 
año [CIA World Factbook, 2011]. Al ser el petróleo 
un factor importante en nuestra economía, buscar 
nuevas fuentes del mismo (convencionales y no con-
vencionales), se convierte en un tema prioritario para 

el país teniendo en cuenta que las reservas se acaban 
de forma acelerada anual, con una producción diaria 
de 800.100 barriles de petróleo aproximadamente.

En lo referente al Petróleo, según datos de Eco-
petrol “en aproximadamente 90 años de exploración 
en Colombia se han descubierto alrededor de 7.900 
millones de barriles equivalentes de petróleo; el 70% 
de los 162 campos comerciales descubiertos es me-
nor de 20 millones de barriles y sólo cuatro campos 
(Cusiana-Cupiagua, La Cira-Infantas, Caño Limón, 
Chuchupa-Ballena) tienen reservas de más de 500 
millones… cerca de 1.100 pozos exploratorios se 
han perforado en Colombia y la cifra más citada es 

uno en siete… A la luz de estas cifras si se quisiera 
añadir 200 millones de barriles en el siguiente año se 
requieren 70 pozos y que uno de cada 7 resulte bueno 
y añada como mínimo 20 millones de barriles… De 
algunos años para acá se cita que la roca generadora 
presente en nuestras cuencas petrolíferas ha genera-
do 47 mil millones de barriles de hidrocarburos. Pero 
este cálculo de potencial por descubrir es más una 
esperanza que una realidad y un número que ha ge-
nerado enormes expectativas... Recordemos que cer-
ca de 8 mil millones de barriles se han descubierto en 
Colombia en 162 campos”.

En cuanto al carbón, es considerado como la 
segunda fuente de consumo, participando entre el 

-
tre 2000 y 2005 el consumo de carbón creció a una 
tasa anual promedio de 2.4%. Colombia cuenta con 

para abastecer el mercado interno por largo tiempo 
y participar con una interesante proporción en el 
mercado mundial, siendo una tercera parte de dichas 
reservas, carbones coquizables de importancia en el 

siderúrgica. Sin embargo, durante los años 1980 y 
los 90 se trató de dejar de usar el mineral por la gran 
contaminación por gas carbónico que genera, inclu-
so aún en Europa continúa el cierre de minas por su 
contaminación y por los problemas sociales que ge-
nera su explotación. El nuevo vigor que tomó el uso 
del carbón se dio por el crecimiento de la economía 

-
tos para garantizar ese crecimiento.

En este sentido, la contaminación que genera la 
explotación del carbón no es un asunto desconoci-
do para el país, varias de las empresas explotadoras 
del mineral han sido cuestionadas por la comunidad 
directamente afectada por el impacto ambiental que 
produce. Para ejemplo se enuncia el descarrilamien-
to del tren de Prodeco el pasado 14 de junio en el 

de derechos de petición, prensa, etc.).
El gas natural es la fuente de energía primaria de 

más rápido crecimiento en los años recientes; es la 
tercera fuente de energía con casi la cuarta parte de 
la energía total consumida en el mundo, representan-
do cerca del 23%. Colombia no se ha quedado atrás, 
optando por el gas natural.

Gran parte de la energía primaria que se produ-
ce en el país proviene de la hidroelectricidad por la 
abundancia de agua en la mayoría de zonas del país.

Según los textos especializados “La hidroelectri-
-
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ción de electricidad y no contamina. Sólo es aconse-
jable para los países que tienen climas y topografías 
apropiadas, como Colombia, donde hay un gran de-
sarrollo de estas infraestructuras. Para generar este 
tipo de energía se deben construir represas, que pue-
den incluir la desviación del curso de ríos, inunda-
ción de tierras arables y el desplazamiento de perso-
nas. Por otro lado, los hábitat silvestres son afectados 
y los peces pueden morir atrapados en las turbinas”.

-
vencionales (ERNC) a aquellas que provienen de 

aquellos con centrales de embalse. Estos últimos, si 
bien corresponden a fuentes renovables, son a la vez 
proyectos “convencionales” con amplio desarrollo 
internacional y nacional. Normalmente las ERNC 
tienen impactos ambientales considerablemente me-
nores que las tecnologías tradicionales de generación 

Dado lo anterior, entre las ERNC cabe incluir 
-

líquida y biogás).
A pesar que las fuentes de energías renovables no 

convencionales son un recurso abundante en el terri-
torio nacional y constituyen un patrimonio valioso 

renovables no convencionales ha sido tradicional-
mente poco, por una variedad de razones, entre otras, 
un desconocimiento de la magnitud del recurso, poca 

uso y costos de inversión relativamente altos. Los 
inventarios de tecnología propia para el aprovecha-
miento de las energías renovables del tipo señalado 
son limitados y se reducen a algunos dispositivos 
para el calentamiento de agua, mientras que para la 
generación de electricidad son prácticamente nulos.

La mayoría de los desarrollos tecnológicos para 
el uso de las energías renovables no convencionales 
que se han emprendido hasta ahora en el país son muy 
modestos, limitados principalmente por una visión es-
trecha de su potencial como fuente de negocio, una 
pobre vinculación entre la industria y los centros de 
desarrollo tecnológico, y escasos fondos para investi-
gación, desarrollo y demostración. Pocos ejemplos se 
pueden citar de proyectos comerciales realizados con 
tecnología local o exitosamente apropiada.

“En La Guajira, las Empresas Públicas de Mede-
llín (EPM) instalaron generadoras eólicas que forman 
parte del Sistema Interconectado Nacional. Es un 
proyecto piloto de investigación y, por tanto, EPM ni 
busca ni obtiene utilidades, y asume riesgos sobre su 
sostenibilidad hacia el futuro, es más un programa de 

los usuarios”. EPM, así mismo, quiere asociarse con 
algunas compañías para usar la basura orgánica en 
rellenos sanitarios: se empezaría en Medellín, y hay 
otros proyectos en Barranquilla y Pereira.

Empresas agroindustriales vienen usando subpro-
ductos agrícolas de su proceso productivo para abas-

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá (EAAB) aprovecha una pequeña caída de 
agua para generar parte de la electricidad que requie-
re para su operación.

-
-

saron programas en conjuntos residenciales en Me-
dellín para calentamiento de agua.

En la zona de Caldas la Empresa Chec ha analiza-
do la posibilidad de generar electricidad con base en 

La Empresa Gas Natural construye una planta 
para producir un gas distinto de los ampliamente 
utilizados en el país, usando la biomasa del relleno 
sanitario de Bogotá.

Únicamente con incentivos bien direccionados 
podrían emprenderse programas para implantar estas 
energías, mientras los avances tecnológicos no logren 
hacerlos menos costosos. Antes de tomar decisiones 

-
ner en cuenta no solo la priorización del gasto sino 
que históricamente los subsidios estatales a este tipo 

en momentos de estabilidad económica y retirándose 
en momentos de inestabilidad, llevándose consigo 
cualquier avance que se realice en la materia.

Pero en todo caso, sin incentivos que reduzcan los 
costos de implementación de energías limpias, la ta-
rifa se incrementaría y aunque en principio el común 
de los colombianos en general opta siempre por la 
solución menos contaminante, por ser Colombia un 
país en desarrollo, difícilmente pagarían sobrepre-
cios en sus servicios públicos para la conservación 
del medio ambiente.

Por todo lo anterior y por la generación de Gases 
Efecto Invernadero (GEI) que producen las fuen-
tes no renovables mencionadas anteriormente, se le 
debe dar un impulso importante a las denominadas 
fuentes renovables de energía.

4. Impacto Fiscal
De conformidad con lo establecido en la Ley 819 

-
cal del presente proyecto de ley:

Como fomento a la investigación, desarrollo e 
inversión en el ámbito de la generación y comercia-
lización de energías renovables no convencionales, 

-
sente proyecto de ley que los obligados a declarar 
renta que realicen directamente inversiones en este 
sentido, tendrán derecho a reducir anualmente de su 
renta, por los 5 años siguientes al año gravable en 
que hayan realizado la inversión, el cincuenta por 
ciento (50%) del valor total de la inversión realiza-
da. El valor a deducir por este concepto, en ningún 
caso podrá ser superior al 50% de la renta líquida del 
contribuyente determinada antes de restar el valor de 
la inversión. 

Adicionalmente, las personas naturales o jurídicas 
que a partir de la vigencia de la presente ley sean ti-
tulares de nuevas inversiones en nuevos proyectos de 
instalación de centrales para la generación de energía 

energía gozarán de exención del pago de los Dere-
chos Arancelarios de Importación de maquinaria, 
equipos, materiales e insumos destinados exclusiva-
mente para labores de preinversión y de inversión en 
la construcción de las obras de las centrales para la 
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Esta exención del pago de los Derechos Arancela-
rios se aplicará a proyectos de generación de energía 

solicitada a la DIAN en un mínimo de 15 días hábiles 
antes de la importación de la maquinaria, equipos, 
materiales e insumos necesarios y destinados exclu-
sivamente a desarrollar los proyectos de energías re-
novables, de conformidad con la documentación del 

Ministerio de Minas y Energía o la entidad que este 

Por último, propone que la actividad de genera-
-
-

preciación acelerada.
La depreciación acelerada será aplicable a las ma-

quinarias, equipos y obras civiles necesarias para la 
instalación y operación de la generación de energía 
renovable no convencional, que sean adquiridos y/o 

la vigencia de la presente ley. Para estos efectos, la 
tasa anual de depreciación será no mayor de veinte 
por ciento (20%) como tasa global anual. La tasa po-
drá ser variada anualmente por el titular de genera-
ción, previa comunicación a la DIAN, sin exceder el 
límite señalado en este artículo, excepto en los casos 
en que la ley autorice porcentajes globales mayores.

5. Conclusión
La demanda de energía crece de manera impara-

ble. En los últimos treinta años su consumo se ha 
duplicado, lo cual ha traído consigo el aumento de 
emisiones de anhídrido carbónico a la atmósfera y 
el previsible agotamiento de las fuentes tradicionales 
de energía, los combustibles fósiles. Estimativamen-
te nos quedaría petróleo barato y gas para cincuenta 
años y carbón para varios cientos. Existen, sin em-
bargo, otras fuentes de energías limpias y renovables.

Para aprovecharlas, tenemos la tecnología adecua-
da, pero falta desarrollar su uso y comercialización 
para que resulten rentables y, por tanto competitivas 
con respecto a las fuentes tradicionales; hasta ahora 
han sido marginadas por necesitar una inversión ini-
cial fuerte. En nuestro país debido a sus condiciones 

-
va de desarrollo. A parte de esto, hay que tener en 
cuenta el factor social, ya que para poder hacer efec-

lo primordial es la concienciación personal de cada 
consumidor, para no caer en la falsa idea de energía 
solar, energía gratuita, lo cual es un grave error para 
todos aquellos que pretenden sustentar su vivienda 
por energías renovables, ya que una cosa es que las 
energías renovables se regeneren en el mismo lugar 
de consumo, y otra muy distinta pensar que dicha 
energía es gratuita, y que podemos disponer de ella 
en el momento deseado, sin preocuparnos de nada.

El establecimiento de una Política Nacional de 
Energía Renovable es imprescindible si se pretende 
cambiar la situación actual hacia una en donde las 
energías renovables jueguen un papel relevante. El 
uso en gran escala de las energías renovables puede 

y los kilowatts-hora, incluyendo una ruta alternativa 
de desarrollo, más benigna para el medio ambiente 
pero con las mismas metas de bienestar económico, 
estabilidad social y seguridad ambiental; seguridad 

Inicialmente el presente proyecto de ley pretende 

1. Asegurar el suministro de energía.
2. Asegurar la democratización de la energía.
3. Establecer nuevas fuentes de desarrollo en 

áreas donde Colombia evidentemente tiene ventajas 
comparativas con otros países.

4. Cuidar el medio ambiente, lo cual es inherente 
a las energía limpias reducir las externalidades nega-
tivas ocasionadas por el cambio climático.

-
siderar los siguientes:

economía en su conjunto al producir paralelamente 
formas útiles de energía y nuevas tecnologías ener-

más efectiva desde el punto de vista costo para el 

cada vez más a la competitividad económica en apli-
caciones conectadas a red e industriales, cuando se 

asociados con las distintas alternativas. Las energías 
renovables ofrecen buenas oportunidades para la par-
ticipación en los crecientes mercados para las nuevas 

de nuevos empleos, la reactivación de industrias, y 

-
nológicos para la manufactura de las tecnologías de 
energías renovables están al alcance de las capacida-
des existentes de la industria nacional. Las inversio-
nes de capital necesarias para construir las plantas de 
manufactura pueden ser accesibles para los inversio-

para participar en este terreno.
-

cial, las energías renovables son a menudo la úni-
ca posibilidad razonable de suministrar servicios de 

-
jorar su calidad de vida y facilitarles su desarrollo 

generación de electricidad en gran escala puede be-

rentar sus tierras a los desarrolladores de proyectos 
con energías renovables, o convertirse en actores im-
portantes del desarrollo regional creando empresas 
para la producción de energía.

-
bles puede ser un factor importante para mejorar la 
salud, al evitar las emisiones locales mediante la sus-

la calidad de los servicios en las clínicas rurales y 

economía nacional depende en más de un 89% de 
combustibles fósiles, de origen extranjero, cuyo oca-
so puede vislumbrarse en el curso de las próximas 
generaciones. Limitaciones en el recurso, o factores 
de índole geopolítica, pueden afectar la seguridad en 
el suministro o la estabilidad en los precios, y crear 
condiciones de tensión que afecten el desarrollo na-
cional. Las energías renovables pueden ayudar a que 
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vez menos de los productos del petróleo y del gas 
natural, evitando con ello futuros problemas en la 
disponibilidad de estos recursos y la correspondien-

-
gías renovables pueden ser un buen instrumento para 

-
do a la vez un valioso instrumento para el desarrollo 
regional.

ofrecen buenos prospectos para el desarrollo soste-
nible. En la dimensión económica, el balance bene-

energía renovables se producen localmente. En la 
dimensión ambiental, las energías renovables prác-
ticamente no producen emisiones contaminantes y 
pueden resolver problemas ambientales recurrentes; 
por ejemplo, el uso de la basura urbana como com-
bustible para resolver el problema de la disposición 

-

e industrial, las energías renovables constituirían una 
“fuerza democratizadora” hacia la descentralización 

-
cios pueden generar su propia electricidad y produ-
cir agua caliente y otros servicios, y así contribuir 

-
des de generación con renovables pueden atraer capi-
tal privado fresco para construir nueva capacidad de 
generación y desarrollar proyectos de cogeneración.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 15 del mes de agosto del año 2012 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de ley nú-
mero 096, con su correspondiente exposición de 
motivos. Por los honorables Senadores José David 
Name, Maritza Martínez; honorables Representantes 
Elkin Ospina, Sandra Villadiego y otros honorables 
Representantes y honorables Senadores.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 097 DE 2012 

CÁMARA
por medio de la cual se adiciona un literal  

al artículo 2° de la Ley 232 de 1995.
Artículo 1º. Adiciónese el literal f) al artículo 2° 

de la Ley 232 de 1995, el cual quedara así:
“Artículo 2°. No obstante lo dispuesto en el artí-

culo anterior, es obligatorio para el ejercicio del co-
mercio que los establecimientos abiertos al público 
reúnan los siguientes requisitos:

…

de Seguridad Social de todos sus empleados, cual-

exigirá los comprobantes de pago expedidos por 
la entidad correspondiente.

Artículo 2º. La presente ley rige a partir de su san-
ción y publicación en el .

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Senadora 
de la República; Augusto Posada Sánchez, Repre-
sentante a la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Nuestra Constitución Política concibe la seguri-

dad social como un servicio público de carácter obli-
gatorio, cuya dirección, coordinación y control está 
a cargo del Estado y debe ser prestado con sujeción 

-
salidad. 

Es importante recordar que la seguridad social 
integral agrupa los sistemas generales de pensio-
nes, salud, riesgos profesionales y servicios sociales 
complementarios.

Según lo establece la Ley 100 de 1993, la Segu-
ridad Social Integral es el conjunto de instituciones, 
normas y procedimientos, de que disponen la perso-
na y la comunidad para gozar de una calidad de vida, 
mediante el cumplimiento progresivo de los planes 
y programas que el Estado y la sociedad desarrollen 
para proporcionar la cobertura integral de las contin-
gencias, especialmente las que menoscaban la salud 
y la capacidad económica de los habitantes del terri-

-
vidual y la integración de la comunidad. El artículo 
162 de la Ley 100 de 1993 establece que “El Siste-
ma General de Seguridad Social en Salud creará las 
condiciones de acceso a un plan obligatorio de salud 
para todos los habitantes del territorio nacional an-
tes del año 2001”.

La crisis de la salud no surgió de improviso, sino 
que viene de los problemas acumulados de varios 
años atrás. Se trata de un problema estructural, rela-
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cionado con dos aspectos fundamentales: el freno en 

-

-
jo y las distintas formas de contratación indirectas, 

etc. Es decir, se estancó el trabajo formal en Colom-
bia a raíz de las reformas de los años 90.

Un estudio realizado por Racieco (1996, p. 43)1 
concluye que: “La legislación laboral colombiana 
no regula lo relativo a las condiciones de trabajo en 
el sector no estructurado de la economía. En efecto, 
excluye su aplicación a unas limitadas relaciones de 
trabajo, como por ejemplo al trabajo familiar, a los 
trabajos ocasionales y a los talleres de artesanos…
se observa que en Colombia está operando lo que 
podríamos denominar una desregulación de facto, 
pues no obstante que la normatividad excluye unas 
pocas relaciones de trabajo, el Código no se aplica 
a un gran porcentaje de la población que trabaja, 
como es precisamente al sector informal, que repre-
senta el 50% de la fuerza laboral”.

Es por esto que, se hace necesaria una norma que 
restrinja en parte esta evasión, ante tanta informali-
dad en perjuicio de los trabajadores, ya que el em-
pleador ocasional en los establecimientos de comer-

sistema de seguridad social, con la anuencia o com-
plicidad por necesidad del trabajador. Muchas veces 
por la equivocada información que se suministra al 
trabajador en el sentido de que si se sale del “Sis-

, no podrá regresar, una vez se quede sin trabajo 
y además por la cultura de la trampa que se tiene al 
interior de los gremios de trabajadores y empleado-

perjuicio de los trabajadores ya que se disminuyen 
las posibilidades de acceder en un futuro a una salud 
y una pensión digna.

La Corte Constitucional en su Sentencia 760 de 
diciembre de 2008, determinó que los ciudadanos no 
pueden tener planes de salud de diferentes catego-
rías. La decisión de la Corte no se crea una nueva 

coloca en su dimensión real y única posible el pro-

en otorgarles a todos los colombianos un plan en las 
mismas condiciones, para lo cual el Gobierno debe 
encontrar los recursos necesarios –los mismos que 
antes retiró del sector–. 

1° de julio de 2012, 22 millones 514 mil 941 colom-
-

ceder a los mismos servicios de salud que tienen los 

los colombianos de cualquier edad, tenemos el mis-
mo Plan Obligatorio de Salud, sin importar si somos 

1 RACIECO, Martha. (1996). Proyecto Interregional sobre 
el sector informal urbano. Legislación Laboral y sector 
no estructurado. República de Colombia y OIT. Bogotá,  
mayo 1996.

Desde el 1° de julio de 2012, 11 millones 444 mil co-

del POS.
Sin embargo, sigue sin plantear la única salida se-

-
gimen Contributivo a quienes hoy laboran mediante 
diferentes formas de contratación, por fuera de la 

el costo de la seguridad social a las microempresas 
y algunos sectores económicos que tradicionalmente 
no cotizan a la seguridad social, como el agropecua-
rio y la construcción. 

El problema de fondo entonces tiene que ver con la 

en consecuencia la mayoría de los colombianos termi-
-

ridad social, recibiendo subsidios o favores, como po-
bres, en lugar de tener garantizado el derecho, ligado a 
la actividad laboral. El SGSS, por su parte, eternamente 

-
ducidos por falta de recursos.

En la investigación de la Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca2 -
res sociales que pueden facilitar, incentivar o promo-
ver la evasión y elusión de los aportes obligatorios 
para seguridad social en riesgos profesionales. A tra-

que algunas de las causas que los empleadores adu-

al Sistema integral de Seguridad Social, son:
1. El sentimiento de injusticia del sistema tribu-

tario.
2. La percepción de un bajo riesgo de ser detecta-

do o de la baja severidad del castigo.
3. La percepción de la mala utilización de los re-

cursos públicos y del alto nivel de corrupción admi-
nistrativa existente.

4. La magnitud de la carga tributaria global.
5. El futuro incierto del sistema pensional. 
6. La alta dispersión de pequeñas empresas y mi-

croempresas en el universo productivo.
7. La alta proporción de trabajadores indepen-

dientes.
8. Los altos niveles de informalidad existentes en 

zonas urbanas.
9. Los altos niveles de rotación de los trabajado-

res entre segmentos del mercado de trabajo (formal/
informal) y entre ocupados y desocupados.

10. Falta de ingresos.

-
liación.

13. Exceso de trámites.
2 La evasión y elusión en el Sistema General de Riesgos 

General de Seguridad Social, en la ciudad de Bogotá, 
D. C., 2000-2006. Luis Fernando Rincón Correa, Jorge 

Umaña, Luis Carlos Soto Chaparro.
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14. Las nuevas formas de contratación de per-

cooperativas de trabajo asociado, empresas asocia-
tivas de trabajo y contratos de prestación de servi-
cios.

y oportunidad en el acceso a los servicios de salud.
El funcionamiento del Sistema de Seguridad So-

cial en sus tres subsistemas depende primordialmen-
te del pago de las cotizaciones, pues son estas las que 

-
miento de las prestaciones en materia de Seguridad 
Social.

-
diado y conseguía un trabajo formal lo primero que 

-
guridad social porque perdía los subsidios”. Por esta 
razón, el Gobierno Santos emprendió una política 
sincronizada entre la seguridad social en salud y el 
empleo, es así como el 29 de diciembre de 2010, el 
Gobierno Nacional promulgó la Ley 1429, o Ley de 
Formalización y Generación de Empleo, que brinda 

-
minuir los costos de formalizarse y apoyarlos en el 
crecimiento de sus negocios.

-
to de la salud por la vía de los subsidios, de los im-
puestos generales, no soluciona los problemas de 
incapacidad, vejez, pensiones, invalidez, muerte, es 
decir, la estabilidad en el ingreso de los trabajadores 
y sus familias, lo que conlleva implicaciones graves 
en el largo plazo en un país cuya población se en-
vejece rápidamente. Sin embargo, si se formaliza el 

-
tivo y adquieren los derechos completos que brinda 
la seguridad social –a diferencia de lo que ocurre en 
el subsidiado–, tendremos a una población con un 
futuro asegurado en pensiones y salud.

A pesar de que el Estado ha motivado a los em-
pleadores con los diferentes incentivos establecidos 
en la normatividad enunciada y además se tiene toda 
una reglamentación sancionatoria en referencia la 
evasión y elusión del pago en la seguridad social, se 
sigue evidenciando un gran porcentaje en la dismi-

51,1% en 2008 a 52% en 2010. Y aunque la cober-
-

sando de 86% en 2008 a 88,7% en 2010, continúa 
la preocupación por la insostenibilidad del sistema 
de salud.

En conclusión se hace necesario incrementar to-
das las medidas necesarias para combatir la evasión 
y elusión al Sistema General de Seguridad Social, 
SGSS, y dentro de ellas se encuentra el presente pro-
yecto de ley, que busca incrementar la formalización 
del mayor número de trabajadores informales que se 
encuentran vinculados laboralmente en los estable-
cimientos de comercio y que por razones anterior-
mente expuestas los empleadores no los vinculan al 
sistema conllevando a la crisis en la salud por ser 
insostenible.

Claudia Jeanneth Wilches Sarmiento, Senadora 
de la República; Augusto Posada Sánchez, Repre-
sentante a la Cámara.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 16 del mes de agosto del año 2012 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de ley nú-
mero 097, con su correspondiente exposición de mo-
tivos. Por la honorable Senadora Claudia Jeanneth 
Wilches; honorable Representante Augusto Posada 
Sánchez.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 

* * *
PROYECTO DE LEY NÚMERO 098 DE 2012 

CÁMARA
por la cual se autoriza la creación de la Dirección 
Nacional de Prevención de Adicciones en la Infancia 

y Adolescencia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

-

consumo y las adicciones de sustancias psicoactivas 
en la población infantil y juvenil.

-
vención de Adicciones en la Infancia y Adolescencia, 
el cual será coordinado por del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar (ICBF), y donde harán parte 
el Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Mi-
nisterio de Justicia; Programa Presidencial Colombia 
Joven y demás entidades del Gobierno Nacional que 
tengan como función la atención a la infancia y la 
adolescencia.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
designará dentro de su planta de cargos, el personal 
necesario para coordinar y administrar los recursos 

ley.
Artículo 4°. Serán funciones de dicha dirección el 

establecimiento de la “política para la prevención 
y 

ser una instancia coordinadora de las líneas de ac-
ción de cada uno de los miembros de dicha dirección. 

Artículo 5°. Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF), o quien este delegue podrá suscri-
bir convenios con entidades públicas y privadas para 
llevar a cabo las políticas, programas y proyectos 
que se adelanten con los recursos de los que trata la 
presente ley. 

Artículo 6°. Autorícese al Gobierno Nacional, 
para que con los recursos humanos y económicos de 
los que trata la presente ley, en un plazo no mayor a 
un año contado a partir de la promulgación de esta, 
constituya la Dirección Nacional de Prevención de 
Adicciones en la Infancia y Adolescencia.

Artículo 7. Luego de la creación de la 
-

, el Instituto Colombiano de 

que haya designado como administrador (director) 
de los recursos para la prevención de las adicciones 
en la infancia y adolescencia, presentará dentro los 
seis (6) meses siguientes a la promulgación de esta 
ley un proyecto de trabajo encaminado a reducir el 
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consumo de Sustancias Psicoactivas (SPA), a las Co-

Senado y Cámara de Representantes y rendirá infor-

Parágrafo. El proyecto de trabajo presentado a las 

de Senado y Cámara de Representantes, deberá con-
tener criterios de gestión encaminados a que las ac-

-
dad, territorialidad, y sostenibilidad, contenidos en 
“ -

de la 
Dirección General de Salud Pública del Ministerio 
Salud.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de su promulgación.

Augusto Posada Sánchez,
Representante a la Cámara por Antioquia.
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De acuerdo a la temática que abordaremos sobre 
las adicciones en etapas como la infancia y adoles-
cencia en Colombia, se hace necesario proyectar un 
derrotero que permita establecer una pauta y estruc-
tura para comprender la dinámica de esta problemá-
tica y las incidencias gravosas para nuestro país, de-
bido al aumento desmedido del consumo de alcohol, 
tabaco, y drogas tanto lícitas como ilícitas.

Partiremos de los conceptos de sustancias psi-
coactivas, dependencia psicológica, dependencia 
física, tolerancia y adicción para aclarar la termi-
nología que parece simple, pero que genera am-
bigüedades de interpretación en expresiones que 
hoy por hoy hacen parte del día a día de muchos 

que denominamos los cuatro signos cardinales de 
la adicción, como un elemento explicativo psico-

cómo se ve afectado nuestro cerebro con el consu-
mo de sustancias que generan adicción, desde una 
perspectiva clínica, social y política para enrutar-
nos en el análisis estadístico jurídico, que incluye 
referente de la Organización de Naciones Unidas, 
ONU, sobre las adicciones en nuestro país; lo que 
nos permitirá concluir la necesidad de la creación 
la Dirección Nacional de Prevención de Adicciones 
en la Infancia y Adolescencia, la cual no generará 
nuevos costos al erario público.

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS
utiliza para referirse a aquellas sustancias que provo-
can una alteración del estado de ánimo y son capaces 

las sustancias que popularmente son consideradas 
como drogas por su condición de ilegales, sino tam-

-
mo legal como el tabaco, el alcohol o las bebidas que 

-

pegamentos y los disolventes volátiles.
No existe “la droga”, sino diversas sustancias, 

más o menos adictivas, consumidas de distintas for-
mas por personas diferentes, y que pueden dar lugar 

a variados tipos de situaciones más o menos proble-
máticas.

Las sustancias psicoactivas no son en sí mismas 

persona concreta y su entorno social tengan los efec-
tos de una determinada sustancia, dependerá que su 
consumo pueda acabar resultando problemático.

DEPENDENCIA PSICOLÓGICA: Compul-
sión a consumir periódicamente la sustancia psi-
coactiva de que se trate, para experimentar un estado 
afectivo positivo (placer, bienestar, euforia, sociabi-
lidad, etc.) o librarse de un estado afectivo negativo 

La dependencia psicológica es lo realmente difí-
cil de superar en el proceso de deshabituación de una 
adicción. Para ello, es necesario propiciar cambios 
en la conducta y emociones de la persona que le per-
mitan funcionar psicológicamente (obtener satisfac-
ción, superar el aburrimiento, afrontar la ansiedad, 
tolerar la frustración, establecer relaciones sociales, 
etc.) sin necesidad de recurrir a las sustancias psi-
coactivas. 

DEPENDENCIA FÍSICA: La sustancia psicoac-
tiva se ha incorporado al metabolismo del sujeto. El 
organismo se ha habituado a la presencia constante 
de la sustancia, de tal manera que necesita mantener 
un determinado nivel en sangre para funcionar con 
normalidad.

Cuando este nivel desciende por debajo de cierto 
umbral aparece el síndrome de abstinencia caracte-
rístico de cada sustancias psicoactiva. 

TOLERANCIA: Se dice que una sustancia psi-
coactiva produce tolerancia cuando es necesario ir 
aumentando la cantidad consumida para experimen-
tar los mismos efectos. O lo que es lo mismo, cuando 
los efectos de la misma cantidad son cada vez me-
nores.

La tolerancia es un indicio de alteración metabó-
lica, consecuencia de un consumo crónico del que el 
organismo intenta defenderse.

ADICCIÓN: Nos referimos en exclusiva al valor 

psíquica y a veces física de determinadas sustancias, 

para evitar el síndrome de abstinencia, que presenta 
unos cuadros psíquicos muy graves en los casos más 
extremos, acompañados incluso de afecciones físi-
cas. La adicción es una enfermedad primaria, crónica 

enfermedad es frecuentemente progresiva y fatal. Es 
caracterizada por episodios continuos o periódicos 
de: descontrol sobre el uso, uso a pesar de conse-
cuencias adversas, y distorsiones del pensamiento, 
más notablemente negación.

Cuatros signos cardinales de la adicción
1. Obsesión 
La conducta adictiva es, por lo general, apremian-

te y obsesiva. Cuando se es adicto a menudo no se 
puede pensar en otra cosa que no sea la sustancia psi-
coactiva, el modo de conseguirla, la forma de admi-
nistrarla, etc. En general, la adicción es vivida como 
una obsesión que dirigirá gran parte de su tiempo, su 
energía y su atención.



Página 26 Viernes, 17 de agosto de 2012 GACETA DEL CONGRESO  534

El estilo de vida se vuelve monótono y “unimo-
dal”: todo gira en torno a la adicción, y el resto de 
personas, cosas, intereses, y obligaciones, pasan a un 
plano secundario.

2. Consecuencias negativas 
Lo que hace que una adicción sea una adicción 

nociva es que se vuelve en contra de uno mismo y de 

aparente, igual que con un hábito. Pero más tempra-
no que tarde su conducta empieza a tener consecuen-
cias negativas en su vida.

Las conductas adictivas producen placer, alivio y 
otras compensaciones a corto plazo, pero provocan 
dolor, desastre, desolación y multitud de problemas 
a medio plazo.

Las consecuencias negativas asociadas a las adic-
ciones afectan a muchos aspectos diferentes de la 
vida de una persona. Los más importantes son:

: La relación con la familia, amigos 
o pareja se altera, aparecen discusiones frecuentes, 

: Cuando una persona tiene una adic-
ción suele restarle tiempo a su trabajo para buscar la 
sustancia psicoactiva o recuperarse de su uso, suele 
llegar tarde, hay menor productividad, deterioro de 

: Al destinar la mayor parte del dinero 
a comprar las sustancias psicoactivas, apenas que-
da dinero para otras cosas. Los ahorros se agotan y 
suele aparecer el endeudamiento. A veces para poder 
sufragar los gastos de la adicción se ve obligado a 
recurrir a actividades ilegales.

: Los adictos suelen padecer 
una amplia gama de trastornos psicológicos, como 
estados de ánimo negativo e irritabilidad, actitudes 

-
mientos de culpa.

: Como conseguir y usar la sustancia 
psicoactiva se ha vuelto casi más importante que 
ninguna otra cosa, los adictos se vuelven egoístas 

mismos.
: La adicción suele conllevar la apa-

rición de multitud de síntomas físicos incluyendo 
trastornos del apetito, úlcera, insomnio, fatiga, más 
los trastornos físicos y enfermedades provocadas por 
cada sustancia en particular.

3. Falta de control 
El rasgo distintivo de la conducta adictiva es que 

-
te. La sustancia o actividad en cuestión controla a la 
persona, en lugar de ser al contrario. La falsa percep-
ción de autocontrol es uno de los grandes paradig-
mas para entender las adicciones. Los dependientes 
creen que pueden controlar la sustancia: la cantidad, 
las dosis, la frecuencia, etc., sin embargo nada hay 
más equivocado que esta creencia.

Pensar que uno posee cierta omnipotencia frente 
a las sustancia psicoactiva es una ingenuidad, y más 
aún cuando ya existen antecedentes de consumo. Si 
para las personas abstemias resulta difícil controlar 
la ingestión de alcohol, para las personas que tienen 

una historia de consumo y/o abuso de alcohol resulta 
muy difícil parar, decir no o evitar una situación.

4. Negación 
A medida que los adictos empiezan a acumular 

problemas (en el trabajo, hogar, socialmente), inevi-
tablemente comienzan a negar dos cosas:

a) Que la sustancia psicoactiva o actividad en 
cuestión constituya un problema que no pueden con-
trolar;

b) Que los efectos negativos en sus vidas tengan 
alguna conexión con el uso de la sustancia psicoac-
tiva o actividad. 

-
can, literalmente, estar fuera de contacto con la rea-
lidad.
Consecuencias del uso de sustancias psicoactivas

El consumo de sustancias psicoactivas, legales 
e ilegales, constituye un problema de salud pública 
muy importante. Los riesgos y daños asociados al 
consumo varían para cada sustancia. Además, es ne-
cesario tener en cuenta las variables personales como 
el grado de conocimiento o experiencia del usuario, 

-
tos adulterantes.

Estas consecuencias son muy diversas y pueden 
agruparse en dos grandes grupos:

-
gina o interviene en la aparición de diversas enfer-
medades, daños, perjuicios y problemas orgánicos y 
psicológicos.

Por ejemplo: Hepatitis, Cirrosis, Trastornos car-
diovasculares, Depresión, Psicosis, Paranoia, etc.

frecuencia se ven envueltos en agresiones, desorden 

-
co, tanto los consumidores como los países contraen 
importantes deudas; se crean bandas organizadas; se 
produce desestabilización económica nacional, etc. 

propio consumidor de sustancias psicoactivas.
-

vas genera multitud de consecuencias negativas para 
la familia del drogodependiente, sobre los amigos, 
los vecinos.

la estructura y organización de la misma (aumento 
de las demandas en los servicios de salud, incremen-
to de la inseguridad ciudadana por delitos contra la 

cerebro? 
Las sustancias psicoactivas, introducidas en nues-

tro cuerpo por diferentes vías, llegan alojadas en el 
torrente sanguíneo hasta el cerebro atravesando la 
barrera hematoencefálica. Una vez han llegado al ce-
rebro, lugar donde reside el control de las funciones 
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superiores del ser humano, alteran su normal funcio-
namiento actuando sobre unas sustancias bioquími-
cas naturales llamadas “Neurotransmisores”.

-
las nerviosas, denominadas neuronas, que están co-
nectadas entre sí por las sinapsis. En la sinapsis es 
donde se liberan los neurotransmisores, que actúan 

-
cos llamados receptores. La interacción de los neu-
rotransmisores en los receptores produce una serie 
de cambios que permiten que la información vaya de 
una neurona a otra.

Las sustancias psicoactivas alteran el funciona-
-

beración o la degradación de los neurotransmisores 
-

ción del proceso natural de intercomunicación neu-
ronal y en la producción y recaptación de los neuro-
transmisores.

De esta forma es como las sustancias psicoactivas 
logran alterar nuestra percepción sensorial, la sensa-
ción de dolor o bienestar, los ritmos de sueño-vigilia, 
la activación, etc. Estos cambios bioquímicos que se 
producen en el seno del cerebro se tratan con medi-
cación con el objeto de restablecer el equilibrio na-
tural y permitir el normal funcionamiento de nuestro 
sistema neurológico.

Abuso de sustancias psicoactivas en Colombia
El abuso de sustancias psicoactivas y los pro-

blemas asociados se han incrementado en todo el 
mundo. Esta conclusión se desprende de los es-
tudios epidemiológicos y de otros indicadores, 
como el aumento en la demanda de servicios de 
tratamiento y rehabilitación, el incremento de las 
urgencias por intoxicación de sustancias psicoac-
tivas, y las tasas crecientes de muertes y delitos 
asociados a las mismas.

Según estimativos de las Naciones Unidas y de 
otros organismos, cerca de 180 millones de perso-
nas consumen marihuana, más de 13 millones de 
personas consumen regularmente cocaína, y alre-
dedor de ocho millones de personas son adictos a 
la heroína.

Los estimulantes anfetamínicos, como el llama-

en el consumo, que parece haberse triplicado con 
respecto a las cifras reportadas a comienzos de los 
años noventa. Según estimativos, cerca de 30 mi-
llones de personas consumen estimulantes anfeta-
mínicos.

Con referencia a Colombia, las estadísticas dis-
ponibles sugieren un consumo creciente de todas las 
sustancias ilícitas, incluidas aquellas que hace unos 
años eran prácticamente desconocidas (como la he-

-
lombiana ha consumido marihuana: casi el 1.0% de 
la población ha consumido o consume regularmente 
cocaína, y aproximadamente 0.3% son adictos son 
adictos al bazuco.

El problema de las drogas en Colombia reviste 
una especial gravedad, debido a los estragos causa-

-
nes. Colombia se mantiene como el mayor proveedor 
de cocaína, con más del 80% del mercado mundial. 
La participación en el mercado de heroína es mucho 

menor entre 2% y 3%. Al iniciar el nuevo milenio la 
extensión de los cultivos ilícitos en Colombia supe-
raba las cifras de 160.000 hectáreas de coca y 9.000 
hectáreas de amapola.

Reducción de la demanda en Colombia pro-
gramas conjuntos con ONU

Dentro del inicio de sus actividades en Colom-

a instituciones y ONG que trabajan en prevención 
del abuso de sustancias psicoactivas y en rehabili-
tación y reinserción social los usuarios de dichas 
sustancias.

Las realizaciones comprenden programas de pre-
vención en establecimientos educativos, la produc-
ción y distribución de materiales informativos y de 
capacitación, el entrenamiento de agentes multipli-
cadores de prevención, campañas de sensibilización, 
programas radiales y de televisión, clubes juveniles, 
microempresas, centros de tratamiento y servicios de 
orientación a la ciudadanía.

Las acciones cobijan los sectores de la salud, la 
educación, la recreación, el deporte, el fomento de 
la cultura y las artes, la atención a grupos pobla-
cionales en condiciones críticas y un paquete de 
servicios asociados a la ejecución de políticas de 
juventud.

La contribución de UNODC en el campo de la 
prevención y el tratamiento responde a criterios de 
focalización, descentralización, cooperación inter-

-
nitaria.

Más de dos millones de personas han participado 
directamente en las actividades de reducción de la 
demanda de sustancias psicoactivas que con el apoyo 
de UNODC han adelantado en el país distintas ins-
tituciones nacionales, autoridades departamentales y 
municipales, e innumerables ONG.

-
ver y divulgar los principios rectores de la reducción 
de la demanda de drogas, proclamados por la Asam-
blea General de las Naciones Unidas en 1978.

Análisis de la situación en Colombia
El monitoreo de la evolución de patrones e indi-

cadores del consumo de SPA en Colombia es com-

epidemiológicos, pero estos no constituyen series 
periódicas ni comparables, dado que no cuentan con 
unicidad metodológica o poblacional. 

A ello se agrega que los estudios domiciliarios y 
los de poblaciones cautivas, ofrecen información de 
ciertas franjas de la realidad y no de otras, ya que 
no incluyen grupos de población relevantes para el 
diagnóstico del fenómeno. Tampoco hay tradición en 
Colombia de recolección de indicadores indirectos 
que podrían informar el mapa de la realidad, ni sis-
tema de vigilancia funcional con poblaciones y en 
escenarios en los que se requeriría. 

Aunque se trata de limitaciones que no deben 
perderse de vista, los estudios muestran patro-
nes que permiten alimentar la planeación política 
y orientar las acciones. De hecho, algunas de las 
tendencias que fueron analizadas, tras comparar los 
resultados de los estudios de 1992 y 1996 realiza-
dos por la Dirección Nacional de Estupefacientes 
(DNE) (población general 12-60 años) y los resulta-
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dos de la Encuesta Nacional de 2001 en jóvenes es-
colarizados de 10 a 24 años desarrollada por Rum-

llevados a cabo por el Ministerio de la Protección 
Social: Estudio Nacional de Salud Mental, 2003 y 
Encuesta Nacional sobre Consumo de Sustancias 
Psicoactivas en Jóvenes Escolarizados de 12 a 17 
años en Colombia, 2004.

La realidad descrita por los diversos estudios 
muestra no sólo que el consumo existe en nuestro 
país, sino que afecta a un número importante de 
personas, especialmente jóvenes y adultos en edad 
productiva. La mayoría coincide en registrar cifras 
cercanas al 10% de la población adulta, y al 7% de 
la población joven-estudiante que ha entrado en con-
tacto, al menos una vez en la vida, con sustancias 
ilícitas como marihuana, este porcentaje se acerca a 
19 en el caso de estudiantes universitarios.

Gracias al estudio nacional de salud mental, hoy 
podemos decir que al menos 3 colombianos de cada 
20, han vivido alguna alteración en su salud mental 
recientemente. Que los trastornos asociados al uso 
de sustancias psicoactivas incluyendo alcohol, ocu-

los trastornos de ansiedad (19.3%) y del estado de 
ánimo (15%). Que mientras 1 de cada 15 colombia-

1 de cada 100 abusa de otras sustancias. 
Otra tendencia sugiere que niños y niñas inician 

cada vez más temprano su contacto con sustancias 
psicoactivas. Con algunas variaciones, se puede con-
cluir que el inicio con alcohol suele ocurrir antes de 
los 13 años, con tabaco alrededor de los 13 años y 
con sustancias psicoactivas ilícitas como marihuana 
y cocaína, antes de cumplir los 15 años.

Aun cuando el consumo sigue siendo mayorita-
-
-

Otros patrones sugieren mayor concentración de 
consumo en zonas urbanas y la existencia en el mer-
cado de sustancias de altísimo potencial adictivo y la 
experimentación con nuevas sustancias y modos de 
usarlas (por ejemplo la inyección). 

El alcohol es la sustancia más consumida en el 
país, las cifras señalan que entre el 70 y el 90% 
de la población lo ha probado. Para el caso del 
tabaco, el último estudio de referencia señala que 
6 de cada 10 escolares a partir de 6º, han probado 
el cigarrillo y 1 de cada 2 se considera fumador 
actual, lo cual sugiere una tendencia inversa a la 
de población adulta. 

Con respecto a las sustancias ilícitas se mostró a 
la marihuana como la sustancia de mayor preferencia 
con prevalencias de vida cercanas al 5% entre 1992 y 
1996, del 9% en 2002 y de 7,6% en 2004. El estudio 
de Salud Mental la calculó en 11% Para cocaína, las 

sin superar el 5% o ser menor a 1%; por ejemplo, el 
Estudio de Salud Mental lo registró en 3.7% de los 
casos. Para 2004 se calculó en 21.600 el número de 
escolares que habría probado al menos una vez esta 
SPA (sustancia psicoactiva). 

Llama la atención que aunque el bazuco es el 
principal motivo de ingreso a tratamiento, es tam-

los estudios, por ejemplo: en 1996 la proporción fue 
de 1,5%, en 2001 de 1.2% y en 2004 de 1.4%. En 
relación con solventes e inhalables, en 2001 se regis-
tró en 2,2% la proporción y en 2004 se registró una 

mientras en 2002 fue de 2,2% para el total y 4,4% en 
hombres universitarios. 

Tradicionalmente el país ha mostrado que el uso 
de sustancias altamente peligrosas por los riesgos y 
daños asociados a su uso, tales como heroína y psi-
cofármacos no ha superado hasta ahora el 3%. Sin 
embargo, hay ciertos indicios que sugieren que len-
tamente se dinamizan patrones que deberían alertar 
por su impacto en la salud pública y por la demanda 

Por su parte, el consumo de heroína es un evento 
relativamente nuevo en el país. Mientras en 1996 los 
investigadores del estudio de la DNE se abstuvieron 
de estimar el número de consumidores por las bajas 
frecuencias encontradas, en 2001 la encuesta mostró 
una prevalencia de vida de 1,1%, cifra nada lejana a 
la registrada para bazuco; en 2004 el porcentaje fue 
de 1.32 para la vida y 1.18 para el último año, lo cual 
permitió estimar en 15,820 el número de consumido-
res (escolares) de esta sustancia. 

entrevistados para el Diagnóstico de los Centros de 
Atención en Drogadicción (CAD), en 2004 se en-
contraban en tratamiento precisamente por su con-
sumo de heroína. 

Más allá de los resultados arrojados por los es-
tudios epidemiológicos, otras aproximaciones em-
píricas a la realidad y consultas que involucran 
consumidores y expertos en las áreas de prevención 
y tratamiento, han llamado la atención acerca de 
otros patrones comunes en nuestro medio que re-
sultan particularmente nocivos para la salud: 1. El 
policonsumo. 2. La experimentación con toda clase 

la calidad, la concentración, y la composición. 3. 
El uso de otros psicofármacos y psicotrópicos de 
uso psiquiátrico, tanto como de medicamentos de 
uso veterinario (ketamina por ejemplo). 4. El uso 
indebido de esteroides anabólicos y tratamientos 
hormonales altamente peligrosos. 5. El uso de be-
bidas energizantes y su administración simultánea 
con alcohol. 6. El uso de alcoholes de fabricación 
casera. 7. Por último, y no por eso menos importan-
te, la latente amenaza de instalación de nuevos pa-
trones de uso de sustancias como cocaína y heroína 

-

por vía sanguínea (VIH y Hepatitis B/C), sobredo-
sis, daños físicos ocasionados por la venopunción, 
comportamientos sexuales de riesgo con parejas no 
inyectoras, entre otras. 

política pública surge de un consenso en torno a la 
necesidad de hacer visible el fenómeno del consumo 
de alcohol y otras sustancias, además de su impacto 
negativo sobre áreas fundamentales para el desarro-
llo humano y social del país. De igual forma, se re-
conoce la necesidad de tener un marco común que 
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apalanque la articulación e integración de las accio-
nes, lo cual permitiría ejercer control sobre la mayor 
cantidad de factores y variables que operan sobre los 
orígenes del problema y de sus manifestaciones, así 
como los que operan sobre las respuestas. 

A su vez, se espera optimizar la distribución de 

-
rantizar el derecho de todos y todas a acceder a opor-
tunidades para prevenir, mitigar y superar las condi-
ciones y factores que hacen más dinámicos los ries-
gos y la vulnerabilidad frente al consumo de SPA. 

es reducir la incidencia y prevalencia del consumo 
de sustancias psicoactivas en Colombia y mitigar el 
impacto negativo del consumo sobre el individuo, la 
familia, la comunidad y la sociedad. Y el objetivo ge-
neral o propósito es ofrecer una respuesta integrada, 

al consumo de sustancias psicoactivas y su impacto, 
-

La política propone afrontar el reto de los objeti-
-

tes o medios con los que se busca mejorar la gestión 
de los riesgos y reducir las condiciones de vulnera-
bilidad. Dichos componentes son la promoción de la 
salud y sus subcomponentes (prevención, educación 
en salud y protección de la salud) para prevenir y 
mitigar los riesgos asociados al consumo de alcohol 
y otras sustancias, la asistencia y la atención para 
mitigar y reducir los riesgos del consumo activo y 
continuado y los daños ya provocados, y por último, 
la inclusión social como herramienta para prevenir, 
mitigar y ante todo superar o hacer frente a las “se-
cuelas” de haber tenido un compromiso activo con el 
alcohol y otras sustancias.

En el marco de la protección social la prevención 
es una estrategia para manejar o gestionar más efec-
tivamente el riesgo social. Se pone en marcha antes 

probabilidad de que un choque adverso afecte la sa-
lud, la calidad de vida y el bienestar de las personas, 
los hogares y las comunidades.

Conveniencia Constitucional
Con base en la Convención de los Derechos del 

Niño celebrada el 20 de noviembre de 1989, cuyo 
artículo 33 insta a los Estados a proteger a los ni-
ños y niñas del uso de drogas narcóticas y sustancias 

este proyecto desarrolla la normativa Constitucional 
contenida en el Título II, contentivo de los derechos 
sociales, económicos y culturales, artículos 42, 44, 
45, 47, 48, y 49, que conceden a todo colombiano 
las garantías constitucionales de protección integral 
de la familia por parte del Estado, reconociendo a 
la familia como núcleo fundamental de la sociedad, 
estableciendo la prevalencia de los derechos de los 
niños sobre los demás y dándole carácter de funda-
mentales a la vida, la integridad física, la salud y la 
seguridad social.

Se desarrolla en esta propuesta legislativa, la res-
ponsabilidad tripartita que recae sobre la familia, la 
sociedad y el Estado en materia de asistencia y pro-
tección al niño para garantizar su desarrollo armó-
nico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos; 

concomitante a la protección del adolescente y a su 
formación integral, garantizando a todas las personas 
el acceso a los servicios de promoción, protección, 
recuperación de la salud y a las políticas de previ-
sión, rehabilitación e integración social para los dis-
minuidos físicos, sensoriales y psíquicos, contenidas 
todas estas garantías en la Carta Magna como una 
obligación Estatal, paralela al derecho irrenuncia-
ble a la seguridad social como servicio público de 
carácter obligatorio, en sujeción a los principios de 

Conveniencia Legal
El presente proyecto pretende crear y reglamen-

tar legalmente -

la cual funcionará con los recursos propios del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
del Ministerio de Salud, Ministerio del Interior, Mi-
nisterio de Justicia; Programa presidencial Colom-
bia Joven y demás entidades del Gobierno Nacional 
que tengan como función la atención a la infancia 
y la adolescencia; implementándose como política 
preventiva de salud pública, la cual hace parte del 
Sistema de Protección Social establecido en la Ley 
789 de 2002, artículo 1°: “El Sistema de Protección 
Social se constituye como el conjunto de políticas 
públicas orientadas a disminuir la vulnerabilidad 
y a mejorar la calidad de vida de los colombianos, 
especialmente de los más desprotegidos. Para obte-
ner como mínimo el derecho a: La salud, la pensión 
y el trabajo”.

Este proyecto de ley otorga desarrollo completo 
de la Ley 1098 de 2010, Código de la Infancia y la 

“garantizar a los niños, a las niñas y a los adoles-
centes su pleno y armonioso desarrollo para que 
crezcan en el seno de la familia y de la comunidad”, 
además de la protección integral consagrada en el ar-
tículo 7° “Se entiende por protección integral de los 
niños, niñas y adolescentes el reconocimiento como 
sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de 
los mismos, la prevención de su amenaza o vulnera-
ción y la seguridad de su restablecimiento inmediato 
en desarrollo del principio del interés superior. La 
protección integral se materializa en el conjunto de 
políticas, planes, programas y acciones que se eje-
cuten en los ámbitos nacional, departamental, dis-
trital y municipal con la correspondiente asignación 

Por lo 
-

cional se logra integrar, coordinar y direccionar los 
programas preventivos de cada entidad en la búsque-
da de una mayor efectividad e impacto real en niños 
y jóvenes de nuestro país.

Augusto Posada Sánchez,
Representante a la Cámara por Antioquia.

CÁMARA DE REPRESENTANTES
SECRETARÍA GENERAL

El día 16 del mes de agosto del año 2012 ha sido 
presentado en este Despacho el Proyecto de ley nú-
mero 098, con su correspondiente exposición de mo-
tivos. Por el honorable Representante Augusto Posa-
da Sánchez.

El Secretario General,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo. 
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ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2012
(julio 31)

por medio del cual se establecen instrumentos jurí-
dicos de justicia transicional en el marco del artí-

culo 22 de la Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. La Constitución Política tendrá un 
nuevo artículo transitorio que será el 66, así:

Artículo Transitorio 66. Los instrumentos de justi-
-

armado interno y el logro de la paz estable y duradera, 
con garantías de no repetición y de seguridad para to-
dos los colombianos; y garantizarán en el mayor nivel 
posible, los derechos de las víctimas a la verdad, la jus-
ticia y la reparación. Una ley estatutaria podrá autorizar 

-
miento diferenciado para los distintos grupos armados 

en relación con su participación en el mismo.
Mediante una ley estatutaria se establecerán ins-

trumentos de justicia transicional de carácter judicial 
o extrajudicial que permitan garantizar los deberes 
estatales de investigación y sanción. En cualquier 
caso se aplicarán mecanismos de carácter extrajudi-
cial para el esclarecimiento de la verdad y la repara-
ción de las víctimas.

Una ley deberá crear una Comisión de la Verdad 
-

ciones. El mandato de la comisión podrá incluir la 
formulación de recomendaciones para la aplicación 
de los instrumentos de justicia transicional, inclu-
yendo la aplicación de los criterios de selección.

Tanto los criterios de priorización como los de se-
lección son inherentes a los instrumentos de justicia 
transicional. El Fiscal General de la Nación determina-
rá criterios de priorización para el ejercicio de la acción 
penal. Sin perjuicio del deber general del Estado de 
investigar y sancionar las graves violaciones a los De-
rechos Humanos y al Derecho Internacional Humanita-
rio, en el marco de la justicia transicional, el Congreso 
de la República, por iniciativa del Gobierno Nacional, 
podrá mediante ley estatutaria determinar criterios de 
selección que permitan centrar los esfuerzos en la in-
vestigación penal de los máximos responsables de to-
dos los delitos que adquieran la connotación de críme-
nes de lesa humanidad, genocidio, o crímenes de guerra 
cometidos de manera sistemática; establecer los casos, 
requisitos y condiciones en los que procedería la sus-
pensión de la ejecución de la pena; establecer los casos 
en los que proceda la aplicación de sanciones extrajudi-
ciales, de penas alternativas, o de modalidades especia-
les de ejecución y cumplimiento de la pena; y autorizar 
la renuncia condicionada a la persecución judicial penal 
de todos los casos no seleccionados. La ley estatutaria 
tendrá en cuenta la gravedad y representatividad de los 
casos para determinar los criterios de selección.

En cualquier caso, el tratamiento penal especial 
mediante la aplicación de instrumentos constitucio-
nales como los anteriores estará sujeto al cumpli-

miento de condiciones tales como la dejación de 
las armas, el reconocimiento de responsabilidad, la 
contribución al esclarecimiento de la verdad y a la 
reparación integral de las víctimas, la liberación de 
los secuestrados, y la desvinculación de los meno-
res de edad reclutados ilícitamente que se encuen-
tren en poder de los grupos armados al margen de 
la ley.

Parágrafo 1°. En los casos de la aplicación de ins-
trumentos de justicia transicional a grupos armados 
al margen de la ley que hayan participado en las hos-
tilidades, esta se limitará a quienes se desmovilicen 
colectivamente en el marco de un acuerdo de paz o 
a quienes se desmovilicen de manera individual de 
conformidad con los procedimientos establecidos y 
con la autorización del Gobierno Nacional.

Parágrafo 2°. En ningún caso se podrán aplicar ins-
trumentos de justicia transicional a grupos armados al 

armado interno, ni a cualquier miembro de un grupo 
armado que una vez desmovilizado siga delinquiendo.

Artículo 2°. Transitorio. Una vez el gobierno na-
cional presente al Congreso de la República el pri-
mer proyecto de ley que autorice la aplicación de los 
instrumentos penales establecidos en el inciso 4° del 
artículo 1° del presente acto legislativo, el Congreso 
tendrá cuatro (4) años para proferir todas las leyes 
que regulen esta materia.

Artículo 3°. La Constitución Política tendrá un 
nuevo artículo transitorio que será el 67, así:

Artículo Transitorio 67. Una ley estatutaria re-
gulará cuáles serán los delitos considerados conexos 
al delito político para efectos de la posibilidad de 
participar en política. No podrán ser considerados 
conexos al delito político los delitos que adquie-
ran la connotación de crímenes de lesa humanidad 
y genocidio cometidos de manera sistemática, y en 
consecuencia no podrán participar en política ni ser 
elegidos quienes hayan sido condenados y seleccio-
nados por estos delitos.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a 
partir de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.

A C T O S   L E G I S L A T I V O S
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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Objeto de la ley. Crear incentivos 
-

nientes al retorno de los colombianos, y brindar un 
acompañamiento integral a aquellos colombianos 
que voluntariamente desean retornar al país.

Artículo 2°. Requisitos. Los colombianos que vi-
ven en el extranjero, podrán acogerse por una sola 
vez, a lo dispuesto en la presente ley, siempre y cuan-
do cumplan los siguientes requisitos:

a) Acreditar que ha permanecido en el extranjero 
por lo menos tres (3) años para acogerse a los be-

b) Manifestar por escrito a la autoridad compe-

presente ley;
c) Ser mayor de edad.
Parágrafo 1°. -

cios que otorga esta ley.
a personas con condenas vigentes en Colombia o en 

-

Internacional Humanitario y el Derecho Internacio-
-

ciarán aquellas personas que hayan sido condenadas 
por delitos contra la Administración Pública.

Parágrafo 2°. La situación migratoria del colom-
biano residente en el extranjero no será tenida en 

presente ley.
Artículo 3°. Tipos de retorno. Los siguientes tipos 

de retorno se consideran objeto de la presente ley:
a) Retorno solidario. Es el retorno que realiza 

como pobres de solemnidad.
Este tipo de retorno se articulará con lo dispuesto 

en la Ley 1448 de 2011;
b) Retorno humanitario o por causa especial. 

Es el retorno que realiza el colombiano por alguna 
situación de fuerza mayor o causas especiales. Con-

riesgo su integridad física, social, económica o per-
sonal y/o la de sus familiares, así como el abandono o 

c) Retorno laboral. Es el retorno que realiza el co-

-
rácter laboral adquiridas en el exterior y en Colombia;

d) Retorno productivo. Es el retorno que realiza 
-

vos vinculados al plan de desarrollo de su departa-
mento y/o municipio de reasentamiento, con sus pro-
pios recursos o subvenciones de acogida migratoria.

Artículo 4°. Incentivos y acompañamiento inte-
gral a los tipos de retorno. Para el retorno solidario, 

-
laciones Exteriores deberá realizar en un plazo no 
mayor a seis (6) meses un Plan de Retorno Solidario 
que contemple alianzas interinstitucionales y de coo-
peración, que permita brindar las herramientas para 
facilitar el acceso a servicios de salud y adquisición 
de vivienda, capacitaciones a nivel laboral, así como 
de asistencia social mediante asesorías jurídicas y 
psicológicas.

Para el retorno humanitario y/o por causa espe-

Relaciones Exteriores, deberá diseñar programas de 
apoyo con acompañamiento que permitan atender y 
eliminar la situación de riesgo del inmigrante y su 
vinculación en la gestión del desarrollo departamen-
tal y/o municipal de su lugar de reasentamiento.

Para el retorno laboral, las instituciones educati-
vas del nivel universitario o tecnológico reconocidas 
y validadas en Colombia, podrán emplear a los co-
lombianos que retornen como formadores en sus ins-
tituciones de acuerdo con sus capacidades, saberes, 

en el exterior o en Colombia. Así mismo podrán ac-
ceder a orientación ocupacional y capacitación para 
mejorar sus competencias laborales.

Para el retorno productivo, el Gobierno Nacional 
-

berá expedir un plan que incluya el desarrollo y ase-
soría de emprendimientos de proyectos productivos, 

coordinación con las políticas nacionales y regiona-
les de competitividad.

Asimismo incluirá la población retornada como 
sujeto de las políticas y los fondos de emprendimien-
to vigentes.

Artículo 5°. Incentivos tributarios. Los que se 
acojan y cumplan con los requisitos señalados en el 
artículo 2°, quedarán exentos del pago de todo tri-
buto y de los derechos de importación que graven el 
ingreso al país de los siguientes bienes:

a) Menaje de casa hasta dos mil cuatrocientas 
Unidades de Valor Tributario (2.400 UVT);

b) Instrumentos profesionales, maquinarias, equi-
pos, bienes de capital, y demás bienes excepto ve-
hículos, que usen en el desempeño de su profesión, 

ciento treinta Unidades de Valor Tributario (17.130 
UVT), siempre que sean destinados al desarrollo de 
su profesión en Colombia;
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c) La monetización producto de la venta de bie-
nes y activos ganados por concepto de trabajo o 
prestación de servicios en el país de residencia, 
con la debida acreditación de su origen lícito y 
cumpliendo con las formalidades del país recep-
tor. En este caso no se causa el gravamen a los 

no deberá ser mayor a treinta y cuatro mil dos-
cientos sesenta y dos Unidades de Valor Tributario 
(34.262 UVT) los cuales deben entrar al país pre-

sus costos de intermediación.
Parágrafo 1°. Si el valor de los bienes importados 

al país excede el monto exonerado, se cancelarán los 
tributos diferenciales.

Parágrafo 2°. Quedan excluidas de las maquina-
rias, equipos y bienes de capital mencionados en el 
literal b) del presente artículo las siguientes partidas 
y subpartidas arancelarias, sin perjuicio de la obten-
ción del registro o licencia de importación cuando 
sea obligatorio de conformidad con las normas vi-
gentes: 8426.26.20.00 8426.30.00.00, 8426.99.20.00 
8429, 8430 (excepto 8430.20.00.00), 8479.10.00.00, 
8704.10.00.10, 8705.20.00.00, 8705.40.00.00.

Artículo 6°. -

el provecho de terceras personas bajo cualquier mo-
dalidad en virtud de la presente ley, o los adquiren-
tes de dichos bienes, quedarán obligados al pago de 
los tributos y de los intereses correspondientes, si la 
transferencia se efectuara dentro de los tres (3) años 
siguientes a su regreso.

Artículo 7°. Incentivos sobre la situación mili-
tar.

Nacional, permitirá a todos los varones mayores de 
25 años, que no hayan resuelto su situación militar 

militar sin que haya lugar al cobro de las sanciones y 
multas que establece la Ley 48 de 1993.

Para los varones entre 18 y 25 años no cumplidos, 
la Dirección de Reclutamiento y Control de Reservas 

situación militar, previa cancelación del 50% de (1) 
un smlmv si el joven pertenece a las categorías 1, 2 y 

casos.
Artículo 8°. Incentivo frente a las Cajas de Com-

pensación Familiar. Las Cajas de Compensación 
Familiar acogerán a la población retornada como be-

sin que sea necesario vinculación laboral.
Artículo 9°. Acompañamiento institucional. El 

Ministerio de Relaciones Exteriores con cargo al 
fondo rotatorio del mismo Ministerio, diseñará, im-
plementará supervisará y gerenciará, los centros de 
referenciación y oportunidad para el retorno, Crore, 

estable en las zonas de origen migratorio y retorno. 

la presente ley.
Artículo 10. Difusión. El Ministerio de Relacio-

nes Exteriores será el encargado de implementar las 
disposiciones de acompañamiento y de ordenamien-

-

gaciones diplomáticas, embajadas y consulados, los 

las embajadas y consulados de Colombia deberán 
contar con los servicios y herramientas necesarias 
para mantener informados a sus nacionales resi-
dentes en el exterior, de los programas de retorno, 
franquicias y facilidades que se conceden a quienes 
deseen reincorporarse al país.

Artículo 11. Reglamento. El Ejecutivo reglamen-
tará la presente ley en un plazo que no excederá de 
noventa (90) días contados a partir de la fecha de su 
sanción y publicación.

Articulo 12. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su sanción y publicación y deroga to-
das las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica,

Juan Manuel Corzo Román.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Simón Gaviria Muñoz.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 31 de julio de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.

Juan Carlos Echeverry Garzón.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2012

C O N T E N I D O
Gaceta número 534 - Viernes, 17 de agosto de 2012

CÁMARA DE REPRESENTANTES
Págs.

PROYECTOS DE LEY
Proyecto de ley número 096 de 2012 Cámara, por 

medio de la cual se regula la integración de las 
energías renovables no convencionales al Sistema 

 .................................................. 1
Proyecto de ley número 097 de 2012 Cámara, por 

medio de la cual se adiciona un literal al artículo 
2° de la Ley 232 de 1995 ...................................................  22

Proyecto de ley número 098 de 2012 Cámara, por la 
cual se autoriza la creación de la Dirección Nacional 
de Prevención de Adicciones en la Infancia y Adoles
cencia ......................................................................... 24

ACTO LEGISLATIVOS
Acto legislativo número 01 de 2012, por me-

dio del cual se establecen instrumentos ju-
rídicos de justicia transicional en el mar-
co del artículo 22 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones ................................... 30

LEYES SANCIONADAS
Ley 1565 de 2012, por medio de la cual se dictan 

de los colombianos residentes en el extranjero ......... 31


